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ANUNCIOS DEL DIA. ,l

San Cástulo Márt'r.
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1', :8DICION DE L! M!Ñ!N!..
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la. 61ta dudad, al mes, li rS.t=lFuera, trimestre, .8 rS.==Franéla, Id., 60 r•.-N,.•ueno., 8 cs.

� ,1

CUllENT! HOlU.S . .-continúan en la IglesIa parroquial de San 19ustin: .. d61�ubre á las

ocho y media de la ltlalana y .8 .,eserva á las .el. y media d8,la tard•.

CORTII DI1I1RI1.-Hoy JI hace la visita á Muestra Sellorá de las Alil�rguras, en San PMro.
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-1: : J c, :'.1',1 GOBIERNO CIVIL DI 11· PROVINCIA' 'DI BA.RCILONA..

(' � [1,-

IJ�eQlo.,Sr, Dlinist,(o d. la GobtrnacioJl al Excmo. Sr. Gobernador Cilil de Bar
..

eelona:
'

«Campamento del Serrallo ti de marzo. Continuan en las altu.ras ,á nuestra vista,

lunos cien moros al parec�r en observacion de estas fuerzas: La salud satIsfactoria.

CampaQlento de Gualdrás 24. dé marzo. El ejército se ha deUmido en este, punto para

desembarazarse de 108 hendos y enCermos y reponerse de ,municiones. Nu�stfas »�r
..

didas se calculan' 41e cuarenta á cmcuenta muertos y seiscientos heridDs. Las del éns

migo considerables, porque ha defendido tenazmente, y á cuerpo deseubierto, sus po

siciones, y el camp'�.MJla visto cubierto de cadáveres y heridos.-Mañana al amane

cer continua la ma� en dueecion al FOlldach. »

_

.

Lo que se �ncia p.r� la dehi�a j)ublI�idad.. '.
. }�"d :;1;1:'-.; " <'l;,!¡l:>

,"

".

-,arctlona !5 de marzo'd'1860.-1gnaclo Llasera y Esteve.'
-
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TE1TRO PRINCIPAI..-Hoy no hay funcioD. ·)fallana mártss tendrá lugar el primer concier

to Instrumental y vocal dirigido por el maeSlr,o Balart, en el que entre otras piezas se ejecutará

la célebre oda. $i,ronla .tJ�1

J��O
D"Vjd�

.....
lffto.

Queda�i,ÑO.
el

Y'.
I

�t:.
".

!. . N 1.8.\:1'10 b'L,·.J.;l� ,unCl�n ,;189 de abono.¡ ho,.,., �oirI8B�.:Se

p d� en esce.n� Ila
re41.

da �omedla e .•dos, titulada:BTt6'O�.'. 'ÍtJ; dirigida
el s$)ijr 'lb.' s qpii;á o �n $U des pe1l.0 las senoras.Ti I:�l, 11 }I r•• ! 1,98 se-�H.rdjt:, IIll\,�p'.h Cé...... ,

;.naUZand()
la fu.n·�i�n:con ritt�r:Qal.�Bnlra.

'da general. S rs:
.

Id, a.l5.0 piso, ! rs,.. 11as siete y.media.

Nota.=,Ma.nana, á bsneñcío de las te.,�ras _lisias, se pondrá en escena por ultima voz deñ-

nítrvamente la célebre ópera Solfa. ". :�";

Otr4''r"IJ�9-m&�
s&�ará la úlliJll� ..eprese"",cion del··graBdioso drama titul&do: Bl

mal aH'Itol iI el.... roo.
.

:

.

..
.

CUICO BA1CELONES.=Teatro Ristori.=rtJ.ll$�D estraordtnaría para hoy lúnes, �6 de mar

zo.=DcspT!es de una escélente 8infQD�-\eD.�iá lugar la primera representacíon del drama

nuevo fantástico, de grande espectactilo, 4[r8g1ad� á la e!c�)na española en lS a�tos y un prólo

go, divididos en 16 cuadros, por uno de loS poetas mas acreditados de la corte, titulado: Bl caba

'lo del diablo. -Este dtama se, presentará.en. escena con todo ellujo,...esmAtro y.propíeda-d que tales

espectáculos rsquléren, babíéndese c�nstruíá� al efecto. las 1�6 ,1ecoraclones
de que se com

pone La obra de maquínarta, v�tJlarlO y damas accesorios. es ,·oonrpletamemte nueva. Tanto

lamaquinaria como la parte de deJoracion, es obra del aplaudído escenógrafo y maquinista

español den iusebio Lúscíní. La .díreecíon de taeseena está á cargo del primer actor y di

rector dón-'Ceferinn Guerra. El vestuario está construido bajo la dtreccíon de don José Iíde

reuso Guerrero. La música es composícíon.del director de la orquesta don Cecilio Fossa...El

caballo Fanfar lo ha adquirido la Empresa espresamente en Par.ís para que tome parte en

este espectáculo: ha sido amaestrado PQl]41'. Lalanne alD�, y sera montado por �r. Charles

Lalanne ton las tres primeras representaelones, reemplazandole despues Alr. Bacíne, artista

del Hipódromo de París. La pírica y las�YOlgci.(Ule.s ea el acto de la procesion, están puestas

por &1 director de baile don Angellstrella.
Cada cuadre deldrama tiene .su tímlo particular.-Prólogo: Cuadro 1.° El molino de San

Donato. t.o la caballeriza de Satanás. Acto primero. Cuadro 3.° La cacoría del Qonde.o=A.eto

�gqndo Cuadro 4.d La audienca 5.° La víspera del torneo. 6.° El triunfo.=lcto tercero.

Ctiadro '7 .• El sueno. 8.° La plaza pública de la Ciudad de Brujas.=A.cto cuarto. Cuadro 9.° La

prision de Roberto. 10. El navío. 11. La torre aislada: psts nevadO.=A.cto quinto. Cuadro 1!.

JI nntorrillo. 13. Roberto el endemoniado. U. El monasterio. 15. La entrada del infierno. 16.

·ta gloria. "',"
.

.

Repartimiento del draBla:=MarLa, (Molinera) señora Gimenez.=ClotHde, (Id.) señora Santi

gosa.=Mujer del pueblo, señora Ponciana.=Otra id.,.[señora Bueno.=Un Angel, señora Al®.

=El Conde Balduíno, señor Guerra.-}laese Jorge, (Dómine de lugar), señor Dardalla.=Robér·

to, (Molinero), señor Zamora."?'Dag�� (Bspírítu Infernal), señor Garcfa.=M.at(as Branner, ($
nescal). señor Guerrero =Rl�rdo, (bifo del Conde). señor Guerra, (hijo).=Trampolin, (Bun.n
del Conde), señor Estrella (llijo).=Soldado 1.°, senorPardo.=Id ! 0, señor Cuello.=ld. 3°, I!P
fior Oliva.=Id. 4.°, señor Tonet.=Id. 5.°, señor Barrios.=ld. 6.-, señor Farreras. �H()�mbre �l
pueblo, señor Sala.=Otro id, señor Casala.=Un ugíer, id. Id.e=lln verdugo, id. id.=Fanfar,;el

:Caballo.=Sola�os, pueblo, caballeros, pages, escuderos, jueces. amazonas, ninfas, ángelds,
.espectres, palafreneros inl6Inale.s, sembras, diablos, etc.:;:;Entrada, 4. reales. ¡

• -

A. las síete en PU)ltO. "

1, Notas.=La entrada g-eneral en todas las representaciones de este espeetácnlo será 4. rs�

.Otra ===1as l(j�lida�el_p�ra la �.a, ,3.a y 4.a representacíon de este espectásulo, 'se espenden
en la Contaduría ael teatro, sln aumente de precio.

-

Otr,\.c:::Se advierte al püblíco que eí íntermeaío del 3.° all.· acto Será de mas duracíoa que
de costumbre. en �azon a lo complicado de los enseres que han de servir en el referido cnar ..

te acto Durante 41Cho intermedio la orquesta tocará piezas escogidas.
Otra.=En ateoclon ála duraeton de este espectáculo, se dará. principio á las siete en pun to

de la noche, para mayor comodidad del públioo.
TI1.TIO DEL ODEON.==Gran Cunclon estraordinaria para hoy lúnes !!6 de marzo tli1860, í

DeDeft�io de d�D José Casañas, actor de la compai'íLl. Despll6s de una hermosisima sinfonía, S6

�o.dra/PQr prunera v�z,eD esceBa el patriótico drama d6 gran espectáculo en o actos, original
2d.e c10DJl��QDMora, tltnla�o: La"r.er.,Uoion de T�uanj adornado con todo el aparato qu, exig,�'8n

PQIIJPl1c¡,c1a é

interesante,ulllment,e. ,[Hulo! de 108 act�s: -l.o fH¡s�ecreto. 2.· El emblfrque. 3.°' El

�,,1,lfraglp. 4_0:11 saq.ueo. 3. Toma ae la plaza. A continuacíon d� otra sinfonía se ejecutará la

pi�*ablUD&'1e nueva �Jl UD acto, original delmIsmo autor: ¡.4. Tángu catalaml-A. las siete y
m�L

.

.

,; e fi'j -

IJarcelon".�. ': .'

,..rías v.eees h�lUO.s ll�madQ la at�'IleiQll de la, Au:t�ddades \lc_,rea de las sofistica-
;'
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�
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ciones�e
se .e()meten en los artículos dé b�béT, �pmer � 'atderrqu.e se esp�'nde� al pú

e

�,

tt.lico,.' lÍC'�¡'ea �d�'l()s funestos resultados. que pu&depr��UGir 'eluso de los primero� .

. ,

·1

Támbl n ·rec<>caamos haber hecho presente que el servicio del ramo de almotacenía

de una capital como Barcelona necesita ser contmuo, y objeto de una completa refor

ma, para producir lo§ saludables .etectos que son de desear y que sin duda alguna

. des�a'p()nseguir llu�st�a celosa Municipal�dad.·
Há.

sta .,� sistema penal-que .rige para

clstlp'r las detrsudactones en peso ó calidad son tamhíen de todo punto ínéñcaces,

_·sobré lodo cuando poco ó nada hay previsto para los.casos de reincldencia. Un caso

trágico y altamente escandaloso ocurrido en la tarde del sábado en los barrios de la'

Barceloneta nos ha recordado las ideas que acabagu�,�,de ind\car. .

En fa tarde y noche del indicado día los tndíviduós de un crecido número de faml

.has, 'habitantes ,t04as �llas en unIímttado circuíto de dichos .barrios, s� vieron ata�a
dos casi símuttáneamente de f�e�tes dolores, calambres, cólicos, vomítos y oJro� S1O

,tomas alarmantes que, eran indicíos de aíguna causa grave. Hubo casa en que eran

siete las personas que tuvieron que guardar cama. Los señores facultatívos qne fueron
I •

U�lÍlados para visitarlas, les prodigaron los ausilíos que su estado requería, y cum-

•

phendo con su deber cada uno de ellos, dió parte a la autoridad de lo que ocurría. La

causa de aquellos repentinos insultos debió atribuirse, segun voz pública, al uso que
· todas las faD;lilias acometidas habían hecho de vino com'prado en una Dllsma taberna y
-

del cual pudieron recogerse vanas muestras. Parece que aydr unseñor teniente de AI-
·

.ealda y los seño,�es facultativos de la Alcaldía pasaron á vísítará Ios enfermos, y que
.

S6 estaba procediendo gubernativamente á la formacion de las oportunas investiga
,

cióaes.

-Hoy tiene lugar la Junta general de señores accionistas ti el Gran Teatro del Liceo.

Parece que se someterá a la deliberacion de dicha Junta una proposicion .pidiéndose

que se faculte á la �e gobierno paraque se conceda á la Empresa que tome el arriendo

de dicho teatro hasta el dos por ciento de subvencion, con solo una compañía de canto

; 'ítaliano, pero muy completa, y cuyas partes principales sean artistas de 'gran mérito y
; 'de reputacíon europea. La referida compañía debena funeíonar lo menos cuatro no

ches la semana; sin perjuicio de facilitar, por separado, el paleo escénico á otra com ..

pañía dramática que por su sola cuenta y SIn retríbucíon alguna, quiera aprovechar
las noches vacantes, y las tardes de los días festivos, para lo cual no dudamos que se

, harian ventajosas proposicionas. Aprobadas que sean las indicadas bases, créese que

L desde luego habrá Empresa.
-Tenemos noticia de que cuanto antes se anunciará la subasta. para la construcc íon

de una carretera'que desde la estacion.de Olesa del ferro-carril de!Barcelona á Zarago

za conducirá á dicha villa. La importancia de esta nueva via acrece len alto grado si

se tíene en cuenta las ventajas que proporcionará para dirigirse á las aguas de la Puda;

las obras de la misma deberán empezar y terminarse en el plazo de ocho meses.

-Tambien cuanto antes se anunciará la subasta para la censtruccion de los cuatro
.

trozos que faltan dé la carretera de Manyesa á Cardona.
•

-El sábado sé embarcaron un buen numero de caballos y de pertrechos de guerra

con destino al teatro de la guerra.
'

-La Á,,'or�ha ma1&r�.a"a, periódico redactado con recomendable esmero, publicó

ayer su último número. Al .despedirse de sus constantes suscrito res recomienda la

realízacíon de diez y seis mejoras: señala entre ellas la de que S6 construyan
los acor

dados y deseados puente y palanca; que se ponga en directa, cómoda y fácil comum

cacion el centro de la Ciudad con la estacion del ferro-carril por me dio de una ancha

y espaciosa calle; que se forme de la muralla al Puente nuevo un paseo, calle y carre

tera á la vez que lfaga mas cómoda y decente la conduccíon de cadáveres al Campo

'Santo; que se mande revocar Y arreglar las casas que muan al río, á fin de que desde

el Ierro-earnl no ofrezca Manresa el mal aspecto que ahora; que se dote á Manresa de

-

fuentes públicas y particulares, -y que se escogiten y pongan en juego todos los me-

.

dios para Ia pronta é indispensable construcciou de un teatro.
,

. .

i -El miércoles empezó á cantarse la Norma-en el teatro de álicante, pero una !DdIS·

posicion -íe la señora TiHy; la obligó � retirarse cuando á penas habia cantado algu

nos compases, suspendiéndose la funcion y devolviéndose al público el importe de

las entradas y loúalídades.-EI tenor señor Luisse, en lo poco que canló
,
estuvo tan

bien, que Iué nama�o .á la escena entre unánimes aplausos.
-Lsemos en el D.ano d. Yillaftucva:

«Tenemos la sansíaccíon de anunciar á nuestros lectora! que la célebre compañía

ir"

IJ�

l'

�

II

.1

I
11

J
11

"

��'!
,

�.
.

I

: � r

11

e ,il
11

¡¡¡

1,

,1

t-

"

..

11

�



\

� IL,·OdS 1
-

e" 11' P' t l" 1
.

decuestre e os senores mise 1 y rtee que an rsunos �p ausos se ha COl1qll�ta o

durante su larga pér:manencia en Barcelona, será la que inaüsur,:rá ..l�irco qlÍ�:��r�.a
parte delestablecnaíento �e recreo que con el nombre de «Tlvoh Vlllanovés,' 18�·abfl·
rá al público el próxImo dla de Pascua.)I)

,

,

<

SBrtJCcto clelaplarapara BU6 dtmario de 1860.

..

.

Jefo de día, D. Cárlos Saquatti, teniente coronel del primer regimiento d�arUllerlade áplé.
Parada, Constitucion.-Hospital y provisiones, Constitucion.-Pienso, llmansa.-Il coronel,

sarganto D1ayor, José Gonzalez Cutre.

�__�__�� c= __

CORRESPONDENCIAS PAR1JICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA.
<

r

�¡,
París 22 demarzo.

. .,

..

-:
•

.. -

Hoy está en uso de la palabra el J(o,li'ot· y los demás periódicos guardan comple

to' silencío Ó poco menos que completo. La Saboya es francesa por los derechos de ce

sion hecha por el Píamonte en favor de Francia, y por los prínctpios de derecho .de

garantía en vista del ensanche territorial de una potencia limítrofe. Ya sabemos ahora

definitivamente á qué atenernos sobre la consulta de las grandes poteneías y sobre
.

e
.

modo de consultar á los pueblos de que tanto se ha hablado. Todo esto se limitará a

notificar á la Europa el hecho en cuesuon y á aceptar los deseos de los pueblos re

presentados por d,legadll. En cuanto á la respuesta de Mr. Thouvenel á la protesta de

la Suiza, si es que no esté fundada en la justicia, á lo menos no se puede negar que es

muy acertada. Admitiendo que al hacerse los tratados de 1815 se hubiese de21arado la

neutralidad de una partesde las fronteras de los Alpes en favor de la Cerdena, y -que

este hecho se considerase entonces por
la Suiza como una verdadera carga para; sí

propia, no me esplico por qué los acontecimientos actuales sancionarán semejante si

tuacion en beneñcto.de la Francia.

Sí entónces el Píamente formando un Estado poco importante hubiese necesitado

esas garantías de neutralidad con respecto á la Suiza, parecería lógico que la Suiza

pudiese ahora reclamar. estas mismas garantías de una naclon poderosa como la Fran

cia. Y luego, ¿ á qué viene poner siempre por delante esos. malhadados tratados de

1815 que tantas veces han sido infringidos? Téngase pues valor para acabar con ellos

abiertamente, puesto que no. se llene dificultad en dejarlos de reconocer cuando la

ocasión es favorable ó las circunstancias lo exigen. El invocar esos tratados que sin

embargo no se Imponen á nadie, es completamente ocioso. Despues de lo ocurrído en

Italia ¿cómo se puede con toda formalidad apelar á los derechos reconocidos por las

potencias que firmaron el tratado de Viena? Preciso es dejar á los acontecimientos

que sigan su curso y no empeñarse en contenerlos por medio de estípulacíoaes que
los hech�s han anulado ó poco menos. Las cortes de Europa empiezan á comprender
Ja neeesídad de semejante política. Por esto debemos presumir que la nota de Mr.

Theuvenel no encontrará una oposicion formal. Dícese además que ya se han recibido

las contes�aciones de los gabinetes, y que todos se adhieren á la anexÍon de la Saboya
a la Francia.

Sin embargo no se ha recibido aun la respuesta de Inglaterra. Cpmprendo muy bien

que el mínístro inglés luche en estas eircunstancías y se encuentre algo embarazado, y
, tanto mas en cuanto, segun.se dice, el Emperador ha manifestado que considerará ce

un ataque hecho á la alianza anglo-francesa el que se siga discutiendo la. proposícion
ge lord Kmglake. A propósito de las respuestas dadas por las grandes potencias se si

gue dicíendó que se ha hecho alguna observacion á la Suiza sobre la eaergia de sus

protestas.
• El Emperador ha pedido al presidente de la comision saboyana que se le entregue.

una memoria sobre las necesidades de la Saboya y sobre las mejoras de toda clase que

hacen falta al
pa�8. �s natural que el soberano empiece por actos de benevolencia há

cl.a sus
nuevo,s súbditos, para que no se resientan del cambio de gobierno. La Empera

tríz con el objeto �0 secundar esta conducta indicada por una política muy obvia y

natural, ha prpmetldo á los Individuos de la comision saboyana que en el próximo ve
rano Ha a vísítar la Saboya en compañía del Emperador Y del príncipe imperial.

.

En el discurso del Emp erador se ha notado la alusion á la buena acogida que ha

blan merecido sus proposi cienes relativas á la anexion de la Saboya al territorio fran

eés, Sin. duda quiso referirse á la actitud tomada últimamente por el gabinete austna-
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.ce. Y esto con(irmaJo que ya mlnJfe.sté ,á V. sobre que el A:U$tria no ,p()ndda e.stáeu ..

to' algu'no'á la an'éxfon de la Sñb'óra, y Nlza., ". ..'., ..

S6 asegura qúe las tropas francesas que evacuan la Lemblirdía, se dlrlgiran á�a
boya donde formarán un cuerpo.de ejército que se titulará cuerpo de observaclon de

la frontera de los Alpes.
'

.

.

.

La formacion de un campo en Cbálons y de otro 'en Lunevílle es ya cosa resu�lta
oficialmente. Dícese que el campo de Chalons se confiará�,al mando del matise�l ,C.n-
robert,

,. .,'
; •

Yo hablé ,á V. de una protesta del príncipe Napoleón que habí a retardado la puhlí

c�cioñ del tomo �J.
o

de la historia de M. Thiers. Debla ap-adirsele un apénd ioe é,,- el

qUe S6 eselareceríanIos hechos. No :hay nada de esto. �l tomo se ha publícade ya.: No

contiene mas que'üna reclamacíon firmada 8010 por el príncipe N,apoleon : en' este Ido_

enmanto no hay la fir�a del príncipe Gerónimo.
,

.
El cuerpo Iégíslaüvo ha aprobado la eíeccíon de M. Dalmas, pero por una pequeiia

inayoría� ..

.

.

'M!" .. Bul.oz, director de la Revid" d, ambo.m""d08, ha comprado una gran propiedad
cerca de Chambery.-P.

.

,

,'-"""'\''''''1''111",$1 �iU; .""........ ,
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" Pan� 23 d-e mtlf,zo.

.

Ilu,y p-uedo ccnñrmar l� noticia que ayer indiqué á Vds. Las potencias están re

su�lta� á no oponerse á la Incorporácion de la Saboya y del condado de Niza á la

Francia. Sin einbargo el gobierna inglés al manifestar sus intenciones de no oponerse
á los proyectos de la Frencla ha. hecho notar que la índole del gobierno constitucio

ml y su posicion con respecto ,� las Cámaras y á la opinion pública no dejan eomple

tjl�ente hhre su coudueta. En su consecuencia se ha dejado entender que no fuera

"i�posi»le ,q\l8 la proposícion Kínglake fu-ese aprobada, y que se continuase la dis

cusíon. Mas tal vez puede esperarse que ante el hecho consumado 'el Parlamento in

gl�s comprenderá que lo mejor que puede hacer es resignarse. ¿De qué servirian en

:6.feeto las .recnmínacíones prolongadas? .¿qué resultado producínant Y luego ¿no pue

�enoÚ'ecerse en 10 porvenir círcúnstancras en que la Inglaterra pueda tehcnarse de

�Q haberse.comprometido con antecedentes de esta claset

La RusÍa se ha adherido con toda franqueza á la anexioh
, yen esto no ha defrau

��do l"s esperanzas de nadie, ni se ha desviado de la política de retraimiento, que ha

seguido- siempre hasta el presente en toda la cuestiono El gabinete de San Petershurgo

4ecl�ra que.desde el momento en que el Rey del Píamente cede con plena Jíbertad sus

EAt¡ldQS ,á � Francia, nadie tiene que ver en ello.
. .

'"

La PrUSIa acepta lealmente el hecho de nuestro ensanche terrttorial, y vé con salW

ti,sfacQion el párrafo dela nota en que Mr. Thouvenel declara que la anexion no debe

tiqp$.id,f},arsfHcomo .coasecuencia de una teoría amenazadcra para la íntegri dad de loA

pai�esll�itIofEffi ala Francia.
.

'

r El Austrill renueva á la Francia la respuesta que había dado á la Inglaterra y de

que ya hablé-á V. '

,

;L� España accede á la I\otlfica�ion sin hacer eomentarío de ninguna clase. . .

La actuud favorable de todas las potencias europeas no puede atribuirse a sentí ..

mientbs de amistad particular nacía la-Franeia. Nadie se hacé'Ilusíones sobre este pun

to. El verdadero motivo de su política consiste en la necesidad que esperimentan de

ver anegladas las cuestiones de Itaíía para poder pre-ven-irse para las eventualidades

haciendé alianzas. ,

Cuando' el MorMift,-OArofaicle se anticipó á dar la famosa noticia de la alianza aus

tro-rusa, los mismos queja negaron con mayor energia, reconocieron sin embargo que

pq�ia .haper en 'ello cierta tendencia á mas íntimas relaciones, intentada entre las CÓ�

tes de VIena y de San Petersburgo. Por mi parte he parücípaco SIempre de esta opi

nion .

. . '

Con efecto, esas�:fitativas de mayor intimidad. son reales. Asi pues podemos
es

perarnos Ó. una ccaücron del Austria, RUSIa y PrUSIa (de toda la AlemanIa) contra la

Franeía', ó"una.alijlnza·�p.tf.e Rusia, Austri-l\ y Francia contra Inglaterra 'y Alemania.

'S%Üh ��s ,ncftíc�as gtie'h��'f.eqibido de Alcmama" noticias procedentes
de buen origen,

cr�� iju.e I� �egut;l�a :vers��n t,(Che mas probabrlídades de reallzarse que}a pnmera;

V'il_tlif.$lDtlrcJ08 �a�t�nte '1g,n1Üqativos dán margen a creer que la corte ��
VIena des�a

eon e\hpeñq 1� �U�nz.� de 1.:Fraucia, y que �ílge esfuersos por,.COM..eg�lrla. La Ru Sla

al) se eDteJlt1�ra J_m'ás con la Wa1Mer(a, d�, la qtl� es 'A�m.li, �e�lara«a; "n��� al con ..



fH�

.-.'J,tO ",..

.

.

-

e
,

� f
. .1..

é lid
..

á
'

l' 1 F

• �

l. '".

rallO su ínter s a n ucira lMmar a lanza con a rancia y .el A.ustria:;J�ll una! carta

que acabo de recibir de Berlín me dicen que en Prusia esperan poqíuiito· genéral: ver-

S6 abandonados por la Rusia y el Austria.
.

Es inutil decir á V. que m me refiero sino á sucesos que se preparan, y que de un

momento á otro pudieran desaparecer del horízoute politrco aun antes de haberse re
,

suelto ponerlos en práctica, pues el porvenir puede traer nuevas cempltsacíories que

los hagan completamente imposibles.
Estas miras de que acabo de dar cuenta relativamente Ji las alianzas presuntas de

I:
las grandes potencias entre si, se me presentan con el mismo carácter de probabilidad

. qU6 se me presentaba una guerra en Italia á la sazon en-que se hizo ól tratado de 1856.

Esta guerra ha tenido efecto, es verdad; pero I cuantos acontecimientos hubieran po

dido estorbarla t Y por lo que hace á los resultados que ha producido ¡ de cuántos, y

cuán distintos modos hubieran podido modificarse 1

Sin embargo no ha terminado todo aun en Italia. Sobre este partjcular no soy; tan

I optimista que crea arreglada la cuestiono Quecjan toda vía las cuestiones jteferentes al
,

Papa y al Rey de Nápoles. •

La nueva actitud dala corte de Roma parece indicar que ha reconocido hasta cier

to punto Ja fuerza de las circunstancias. La escomunion no ha SIdo promulgada aun, y

se dice que de algunos días á esta parte el lenguaje del nuncio es menos enérgico. Y

aun S6 añade que la Cerdeña se ha ofrecido á encargarse de una parte de la deuda pú
-

blica romana. No creo equivocarme al decir que el Rey Víctor Manuel ha dirigido por

su parte al Papa una carta muy benévola acerca de este punto. EIÍ cuanto á la evacua

cion de las tropas francesas, es probable que se realice, aunque al parecer se oponen

algunas dificultades á la presencia de las tropas napolitanas en Roma.

Segun los diarios del Mediodía, hé aqui como se di vidirán los nuevos territorios in

corporados á Ja Francia. Marsella será la capital de un departamento del Mediterráneo

con tribunal imperial, un arzobispado y un gran mando militar que comprenderá el

Gard, Vauclus ,los Bajos Alpes, las bocas del Ródano, el Var y el Mediterráneo. Aix

será la oapítal de las Bocas del Ródano. Niza será agregada al departamento del Varo

Chambery será Ja capital del departamento d610s Alpes. Sin embargo tratase de, dar á

la" nuevas provincias una Importancia admmistrativa especial, y se habla de Mr. de

La Gueronníere para gobernador de la Saboya.

Un coresponsal de Turin anuncia que la Francia al aceptar la Saboya ha declarado

que aceptaba todas las cargas de este país relativamente a la SUiza. Al efecto la Fran

cia y la Confederacion helvética nombrarán plenipotencianos especiales. Se habla de

Mr. Beuedetti para plempoteneiario por parte de Ja Francia y de Mr. Tourte ó Kern

por parte de laSuiza.,
.

El capitan de fragata, Mr. de Bussel, que se ha dirigido á la capital de A.bisinia,

acompañado de los oficiales agregados á su mísion, se ha visto obligado á abandonar

el país por haber estallado en él súbitamente la guerra, y auu ha corndo graves peli

gros. Se ha refugiado en Aden, donde se encuentra al presente con todos los indivl

duos de su misiono

Ayer el Emperador recibió en' aud,ienc,ia p�rticular al general Dufour. La Sliiza ha

hecho entregar a los gobiernos francés e inglés una nota muy enérgica, en la que ape

Ja á las potencias que firmaron los tratados de 1815.
¡..,

Accediendo á los deseos manifestádos por el cónsul francés en Niza, se ha enviado
r.. á aquel puerto la fragata Foudre .

.

Ha sido nombrado senador el conde Greyfié de Bellecombe, presidente de la comt-
,

SlOn saboyana.
I Háblase de un tratado de comercio entre la Prusia y la Rusia.

r ,

.

El Emperador de Rusia �a ido personalmente á visitar á Mr. de Montebello, nues-
tro embajador. Este hecho a lo que parece no tiene preeedentes.e-P.

:.J

I En una correspondencia de Marsella, fechada el 2� de marzo, que insertaremos
!e'

mañana, se nos dá cuenta de la contra-manifestacion que tuvo lugar en Roma a119

con moti vo de ser aquel dia la fiesta de Ganbaldi y de Mazzmi. Habiéndose formado

numerosos grup'0s que recorrieron diferentes calles, hubo un� oolísíon 60n los gen
darmes pontíñcíos, la que ocasionó fuertes corridas en el harrío de la

eeurrencía, re-
.

sultando 30 ó �O personas heridos ó contusos. En su número 86 halla un ,yerno�
del general de Goyon '! tres oficiales franceses. Parece que iban de paisano, �as pa-·

tronas fraDees.� eOQ1nbuyeroD á restablecer el órden.
'

,
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'. Ild!lí,n un Consej_o di ministros presidido P,Qf �t Papa se �eord� �1 destíerro e
C;1I��� "

personas, conoeídas porrormar parte del comité révolucieuarfo, cuyo acto empezó I.l �c"
tlevarse á cabo. Se hicrersh varias prisiones.
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Tarrago.na t3 de marzo..

"

"

llgUDo.S meses de ausencia de esta capital bastan paranacermuy perceptibles las mejoras
'

urbanas de que es objeto. Rara es la calle, aun entre las mas �stra"iadas, que no. contenga ya "

buenas aceras de piedra labrada, y todas, todas sin escepcíon, se ven de noche claraménte
s

alumbradas por el gas, en lo cual es este vecindario. mas afortunado que Ios deBarcelo.na y )la-
\

dnd. Desde la parte mas alta de la poblacíon hasta el primer embocadero del muelle, cuya oís

tanela de uno á otro punto. será de media hora, todas las vias públícas Ineron canalizadas 81-

mnltáneamente, para que en un mismo. día disfrutasen de aquella mejora todos los propíetanes
.() contribuyentes al presupuesto. municipal. Proceder de otra manera hubiera sido injusto. 18- ,

las mejoras ecasíonáron el animado movimiento de transeúntes basta noras muy adelantadas
J

de la noche; lo cual no sucedía algunos años atrás, si se esceptuan las personas que retiraban

uel teatro ó de las tenunas. .'
1

BI numero de vecinos aumenta tambien considerablemente, pues apenas queda una habita

ción sin ocupar en nada obstante el hueñ número. de nuevas y espaciosas casas que contínua- ,

wente se están edíñcando. Lo. mismo acontece con las tiendas y talleres.
I

Contento. ,dá el observar como personas de todas opíníenes pouueas se han fusionado. desde

nuestra gloriosa guerra 'de Africa para no pensar mas qUII en la honra y enaltecimiento de

nuestra querida patna. Las listas de suscríreres para ofrecer un basten de mando. al general D.

Juan Prtm, son una prueba de que como buenos españoles todos aplaudtmos de coraron el valor

'y sérenidad, con que tanto ha contri utuo aquel militar eecelentísímo a dej,!f bien puesto elman-
.

cilla10 nonor nacional. Quiéra Hios desaparezcan para siempre las antmosídades porínéas, ver- ,

dadetOremora del progreso. moral y material <le nuestra nacíon.
;)

,j
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) '; .Alicante 22 de mar.co.
,',. /

,-
.

"
, '�

(Del Comercio,)
El conocido ingeniero. del ferro-carril, señor Bremon, ha sido destinado. a dirigir ros tra- "

bajQs de la línea-ce �Zara.goza, actualmente en construccíon.

-L.as obras de ornato que S6 proyectan en la esptanada que forma la entrada del muelle, se·

ria muy conveniente que Sé rblizasen sin demora, a fin de nitar que aquel sitio, el mejor

sin duda de Alicante, se ccnvíerta en parador de carros, que es precisamente lo que está he- r

ene bo.y. IU

Si con tiempo no. se procura evitar esto, dando. á aquel paraje un aspeeto decente, SErá �

muy dificil conseguirlo cuando se baya arraigado la eostumnr e. .

-Nos dicen de lUda que nace tres dias, varios hombres armados se presentaron en una

casa de campo de aquel término, robando cuanto pudieron hallar, que por fortuna no rué

mucho.

Las A.utoridades instruyen activamente las diligencias ea avertguaeíon de los culpables.

Por codo lo f'" antece4l, •• UGt'etar.o '" ta ,.ANGel","" .ODI5IO COI1...,..
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Cuado.J'

Guada. »

Viudo. »

'lldu »

Ra¡;:ldo. :

Soltlro. 1 IIUao. 1

Solteras » MiDa. 1

VaroAi. 9 X,mbu,s 16
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�� I",d" ',..rcelo""" di socorro.
e" favDr eJ, lo.. herido.

It, Z" 'tUrra dI Marru,co..
'"

eÓ;

'

\
.

'

Sr. Director de el Diario ti, Bare,lOfta.

Muy señor. mio y de todo mi respeto: Esta Junta que tengo. la honra de presidir es

pera mer�cer
de la fina condeseendeacta de V. se sirva dar cabida en su apreciable

1,

pertódíco á la adjunta éomunícacíon que tengo el austo de remitirle, y le quedará $U,..

maméhie agrndecido S. S. S. Q. S. M. B -.a",," Yilfarora,a.

.

,r

«Ejército de .t\frica.-Estado Mayor general.-Seccion 2.a-Los generosos y pa-
J

tríeucos desprendimientos que animan
á la Junta Barcelonesa de socorros en favor de

los heridos en la guerra de Marruecos, y que manifiesta por actos tan significativos

como el establecimiento. de un hospital ,en el campo de San lloque , y el ofrecimiento )

que en su atenta comuntcacíun de 28 d-e febrero último hace V. S. en nombre de la
'

mismll, de las hilas y vendajes recogidos como dádivas de los ciudadanos de Barcelo- .t

na y su provincia,
honran en estremo á las per senas que componen la espresada Junta

y que' han hecho los espresados donativos; y enorgullecen á los individuos todos de

6StQ �jércit�,por baber,mer�eido � sus compatrjotas tan señaladas' y unánimes
mues-

!

'\
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trae dG.defereneia y consíderaeion ; siendo tambien la pi.'ueba maselocuente de lo ar] I

raigadas que se encuentran en nuestra patria las virtudes cristianas y cívíeas elemen- ,:
t08 de la prosperidad y grandeza de las naeíones.

' �

Intérprete fiel de los sentimíentos de este ejército, cábeme la honra de dar á V. S.

en su nombre y en el mío lag mas espresívas gracias, que espero
se servirá transmitir

á los dignos Individuos de la Junta que V. S. preside, como también á cuantas pe�

senas hayan contribuido con sus dadiva& á la realizacion de un proyecto que será

siempre un nuevo timbre que unir á los ya numerosos que ostenta la ciudad de Barce

lona y su provincia.-Dios guarde ti V. S. muchos años. Cuartel general del campa

mento de Teíuan 14: de marzo de 1860.-0-Donnell....J..Sr. D. Manuel de ViIlaronga, pre

sidente de la Junta Barcelonesa de socorros en favor d'e los heridos en la guerra de

Marruecos.-Barcelona.» ,

Lo que esta Junta tiene la honra. de poner en conocimieeto del públíco, particular-

'

mente de las personas que han contribuido con sus donatívos
,
á quienes se refiere

tambien la sobredicha comunícacton, Barcelona 25 de marzo de 1-860.-EI presidente,
Manuel Vlllaronga.-Por acuerdo de la Junta, el vocal-seeretarto

, Miguel Dubá y

Navas.'
!U
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Anuncio. o8cl_les.
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•

�apitanía general de Cataluilá.=E. M.=Pascual Usó y Porcar. carabinero llceucíado de la

comaudaaeta de Tarragona, se presentará 61} las oficinas del Estado Mayor da esta Capitanía ge:
neral por si ó por medío de apoderado para recoger un documento de su pertenencía. Barcelo-

na 25 do marzo de' 1860.-El brigadíer jefe de E. M., José Balleg.: 4.

-Sociedad del Centro nrtco-dramatíoo.e-Los señores socios de 1& misma pasarán á recoger las

targetas en los dias-27, 28,29 á la Consergerla, sita en la Rambla del Centro, n. 3!, para el con

cierto que tendra lugar el día 29 á las ocho y media. Barcelona 25 de marzo de 18'60.=La Di-

receten. 4-

-Caja de ahorros de la provincia de Barcelona.-Han ingresado en este día 68,952 rs. proee-
I

dentes de 637 imposiciones, siendo 56 el número de nuevos imponentes Se ban devuelto 70,100

r8.1 C. á peucíou de 106 interesados. Barcelona 20 de marzo de 1860,=El dírector de turno
, .Ba.-

I

ron de Vilagayá. •

.

4 l.

--Monte-Pio Bucelonés.=En la almoneda de alhajas que se celebrará á las nueve de la mana

na del martes dia 2'7 del corriente se pondrán en venta los préstamos desde el n. 5.1U al nüme-

ro 6,111 ambos inclusive. Barcelona 25 de marzo de 1860.=IH Director de turno, Ramon de Ba-
I

cardí. ,
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Parte :rel.glo.a.

. .

Continua celebrándose en la capilla del Santo Cristo de la Santa Espina de la iglesia del Pi

no la misl de las doce con otenono y responso en suíragtode las almas de nuestros hermanos ca ..

tó1icos fallecidos en la actual guerra de Africa. .

.

Hoy lunes, en que la Iglesia celebra la, fiesta de la Anunclacion ds Nuestra Señora y Encard

nacíon del Hijo de Dios, en la parroquíal iglesia de San Jaime, á espensas de una devota persona

por especiales gracias que ha alcanzado de la. Virgen Santísñna bajo el titulo del Pilar; á la.
diez y cuarto se cantará una solemne misa a-coros, y sermon que pronunciará el Bdo. D. José

Sayol, Pbro.

Continúan en la parroquial iglesia de San José las funciones del mes del Sacrado CorazoD
de Jesús, ó las principales virtudes de, este adorable üorazon : hoy predicará {H Bdo. D. �08é
Amores, Pbro.; siendo el asunto sobre la «Misericordia del Cótizoil�de Je-sus eon 108 pecadoréS.»

La litre. y Yble. Congregacion de Ntra. Sra. de los Dolores continuará su devoto septenario
en obsequio de su dolorida Madre, á l�s seis' ymedia de esta larde, SIendo el orador el Rdo. Don
Juan MarU y Cantó, Pbro.

• (

Continúa en 14 parroquial iglesia de San Cueutate el septenarío á )� Virgen de los Dolores,
y pred ícará hoy del cuarto dolor, el Rd" .. D: Pedl'q �ontana, y se d¡ara fin con el «S\abat Matar
dolorosa».

.

,

t

11'
gio de su alma se celebrarán el miércóles 28 (fel que rige, á las

'¡ qUial i !le!'ia de Santa Maria de] Mar Las misas cóncluíuo el Qt

� !

.

,

r' rr=:

D. José Gal bó y Balaseh, falleció! (K. P. D )-Su viuda, hijos, hijos p olítlcos, nietos, herma-'
nos políticos y demás parientes, suplican á sus amigos que por OlV14o no hayan recibido aviso,
se sirvan tenerle presente en sus oraciones y asistir á los runerates que para descanso de su

alma se celebraranmañana, martes, á las diel de la mañana, en la iglesia parroquial de Sao- �

taMaria (lellar. Las misas concluido el oüeío y en seguida la d¡;l peruon, El dudo se desplde én
la Iglesia.

, 1

D. José Qn�ntana y C�8tat faUeció!-Su heredero d� conñanza, D. Mar,tin Ragull y G;üell, in- t '1'
vlta á sus parientes, amigos y -,conOCidos, se sirvan asístír á las honras, íúnebres que en surra1
gio de su alma se celebrarán él mtereóles 28 del que rige, á las diez de la mañana, ¡.. n íla parro

qUial i !le!'ia de Santa Maria de] Mar Las mísas cóncluíuo el Qflcl0 y ('D seguida la del perdoD.
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BOLSIN D.BL DI! 25 DE MARZO DE 1860.

Pesentándosa bastante encalmado, solo se han verificado en el consolidado blguna8 opera:
cíones á U,70 y á U 65.

I

Por la noche, con m�y escasas transacciones, queda á las nueve y media, á u,. 60.
"

In los demás valore's no sabemos operaciones, por lb que no podemos señalar varracíon al�

guna en ninguDo de sus cambios.-F. R.
'o

•

.'

.m IIM'Úf"eo .. la ...cladfrm: 10uI'I'0 COlan 1 'l"U�l e:

•
1

,,::}:�., t 'EMBARCACIONBS LLEGADAS A ESTE PUERTO EÑ EL DíA DE AIER. • . ':�,
Mercantes espaüotas. ,

�'\,¡JD3' Cádiz en 8' horas vapor Indio de 15 t., c. D. Panlíno B lanch, en lastre y 3 pasajeros. Con-

signado álos Sres. Nicolau y Capo. I

De Valencia eil' d., laud Moisés, de 6! t., p. BartoloJIlé' Cbacon ,
con 12 fardos pieles á don

B. Fi-ol, 800 sacos guana á D. J086 M�teu, 85 id. arroz á los Sres. Fontaníltas y Pomés , 150 id. id.

a D. J. Serra y Totosaus, ,O iEl. á los Sres, A.viiló, hermanos, y 62 id. id. á n. Rafael Polo:
\

.

De Alicante en id., laud San Cristóbal, de 30 �., p. Bauysta Fábregas ,
con 1200 fanegas trit"

go á D Juan Carsi.
.

Da ídem efl', d., laud lárieta, de 19 t., p. Juan Duart, con 1100 fanegas trigo á D. IgnaQlo
Esteva.

De idem en 3 d., polacra-goleta Bella Isabel. de 83 t
,
c. Anselmo Esplá ,

con '7 pipas aguar
dient0 á D. J. Onols y P�i�J. 43 Iardos..píeíta á la Sra. viuda Coll y Montt::lIs , 300 aro paja a don

Juan Carsi, 1500 fanegas trigo á D. Luis Castells
,
40 fardo� pescado salado á 101\ Sres. Poch y

GIrO, 150 sacos, harina á D. Pedro Olivas, 11 Id' guano á la Orden, 9 id. alubias, 302 fanegas cen ..

tene"y 6 id. maiz á los S�esl. �i.l?ert y Ctsneros, 11 �ajone� tabaco y 50sacos azufre a los
senor�s

Foot'anillas y Potnés, 30 Id. rubia y 51 sacas lana a los Sres. Masa y Navarro.. .

De ídem y Tarragona en 8 d., Iaud Baldomero, de 74 1., p. Santiago Ripoll, con 83 S&COS ru

biaá D. Ramon Vilaró. il id. drogas á D. J. Vidal y Ribas, 14 id. harina á D. Pedro Olivas, 2 pi
..

pas aguardiente á los Sres. Oriols y Pulg, ti id. vino á D B. Fiel, 57 fardos esparto á la Orden,
'O seras corteza de granada y 200 fanegas trigo á D. Vicente Camprodon.

De Valencia y BenicarlO en' d.,laud San Antonio, de 25 t., p. José Soler, con 300 aro algar
...

robas, para Arenys. .

Dela mar la fragata Antonio, de 667 t., C. D. Daniel Mauri.-Vie�e de arribada forzosa por

averlas en 91 palo trinquete�
DelBenicarlO en 1 di-¡, laud Luna, de 19 t., p. Bautista Llnch "con UOO aro algarrobas á don

CárIos Pisaca.

De Tarragonaen 5 h., vapor Dertosense, de '74 t., c.·don laman Escardó, en lastre y 75 pasa
..

jeros. Consignado á don Vic"nh Grau. I

(

De Velez Mala¡a en 8 d ,
laud Remedi-o, de 4, t., p. Nicolás Morell, con arreos da pesca.

De Torox en 8 d
,
tauc San Juan, de 3 t., p. Nicolás A.tagonés, con arreo. de pesca.

De Nueva Orteans en 70 d., fragata Dlógenes, de 4020 t. c. don José Jultá, con 2'75 balas algo ..

don á los señores CaséllS y C.', y 1120 id. jd á los señores Puíg y primos.

Ad'emás 4, buques de la costa del Prlneípado. con 100 sacos narína á don Gerardo Marls;

taay, 200 qq. algarrobas á. don Ignacl« B�teve. 500 id. tu�rra refractaria á don JU(l n Moles,>y 7D

pipasvipo trasbordo y 50sacos avellana á 1).00 Ignacio VilIavecchh.

Idem estrangeras.

. De, Cardiff en 18 d, bergantín sueco. Queen Osear
,
de 262 t., C. P. Reoholiu

,
coo'334 t. car..

pon de piedra á 'M· Simpson. _ ¡

,
De Ruan y Cartagi.!náeil80 d., goleta (rancesa Alex&ndrina, de 136 t., c. Caguiart, con 360 bar

rícas drogas a don J. T. Cros, y 300 id. id. á los señores Subirá.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

I

f
J "1.

\.�

'j' t
� ¡

�,

{

..¡

Conoluye el reglamento para la ej6cuo'on dellCeal deareto de 1.0 de dioiembre (Ü 1858, ,obre la o.rgani
..

.zacfon del .erviciopúblico de Arquiteoto. prov'nciaI61.
t,

,

'

,

.

Art. 2�. Conforme á lo que prescribe el art. '7." del referido Beal deereto, las Arquitecto,s de

IH'ovincia y de distrito tendrán Qblig'Acion de ausillar á .as Autoridades y corporaciones de ca...
l'

ríeter público que �o neeesijen, prévio permiso del Gobernador, pero deberá entend�rse qU,e
'

cuando estos serviCiOS se pl't}sten en obras que no sean provinciales nl municipales I
los AfqUl-

J

t�ctos, deveng1\rán hOMr!lrl08 con arreglO á tarifa y por cuenta y cargo de las corporaClone.' Ó

Hinisterlo$ qu,e lOS ounpen;,
'

.�

"r� 23,. Lo. A:rqlli�ctos aJisUrán á tO·:105 los remates para la eJecucioD ó' reparacloJÍ d"
,t·

edificios pú.bliCO); <.taran fas esplieaclQoes q.ue se sólici\ljo; I¿uidaráo d61 exacto cumplimiento
_
..



,rJ

"

1.11

dll Real decreto de i'i de tebrero di 181)2...1 desempefiar áD en estos acto. las mismas fUncione,
,--

que tos Ingenieros de caminos en 10 cor�spoodieDt8 á o br as j)úbltcas de- su competencia
- .

Arlo 2(. Todas la8 órdenes que eomuntqnan los Arq nítectos á lo. contratistas subalter-

-.

nos etc. las dirigirán constantemente por escrtto, conservando en un regtstro la copla de

ellas.
.

h bí d h d b á d"
.

1Art. �5. Las sollcltudes y recíamactonss que. u. ieren e acerse e er n mgrr as preci-

samente por conducto del Gobern-dcr
de la provI0Cla.

. ..

Art. 26. Todos los proyectos que formen los Arquitectos, cuyo pre supuesto. esceda ,de la

cifra hasta la que están autorizados los Gabernadores para conceder su aprobaeíon. seran re

mitidos al Mmisterio de la Gobernacion, sin cuya aprona cíon no podrá darse prtncípío á las
.�

obras. Estos proyectos deberán enviarse por duplicado.
-

Art. 27. A la formacion de todo proyecto para un e dificio público, deb erá preceder un pro

,rama formado por el ce. tro administrativo á que co rresponna, en el que se establecerán laa

condiciones que debe ssnsracsr el edilicio. 11 Arquitecto sin embargo, en círcunstanelas es

peciales y por razones que deberá esponer, pOdrá introducir algunas variaciones en dicho pro-

grama. .. ,;1

Art. !8. Cuando las obras se ejecuten por contrata, al Lrquíte eto compete espedlr 108 eer-

ttñcados á buena cuanta por los trabajos que se verifiquen sucesivamente, y á las Autoridado. I

correspondientes, pr�star ó n?
su conformidad y ordenar el pago. E8t.O� documentos no tendrr Ti

,

mas valor qne el ue jusuñcauvos para la contabilidad; pero no serviran de eseepcíon para la

responsabilidad á que pueda dar lugar la mala coastruceíon de las onras.
.

1

Art. 29. Al terminarse una obra que se baya ejecutado por admíulstraeíon ó por contrata,

deberá, el Arquitecto haoér una li.quidacion general detallada que comprenda todos .los traba- I

jos hechos, las cantidades m�erLlda� ó sausrecnas á buena cuenta y su comparacion eo� el

presupuesto, espucando las díterenctas que resulten de mas ó de menos en esta comparacion. '.

Art: 30. Cuando la ímportancíe de las obras 10 reclame á juicio del Gobernador ó del Al

calde, segun los casos, propon�rá el ArquHe�to encargado de ellas el �o�b�amien.to de apare- ('

jadores, maestros de obras � director de _eamIDos vecinales para que VIgl!e ínmedtatamente 8U

construcctoa. Los nombramíen tos se harán por las AutorIdades CItadas a propuesta en terna
p

del Arquitecto, y dando conocimiento á la Superioridad.

Art. 31. Ya se ejecuten las obras por adminlstracion, ya por contrata, y cualquiera que .'

sea la clase de fondos con que se atienda á su construecíon, los Arquitectos llevarán una reta-
I

cíon para cada una de ellas de las cantidades totales mensualmente invertidas, formando lue- �J'

go un resumen anual que remitirán al Ministerio de la Gobernacion. Los Arquitectos de dístrr-
.r

to comprenderán únicamente en estas relaciones los' gastos correspondientes á su demarca

cíon; pero las que formen los provinciales, deberán abrazar todos los de la provincia.

Ar\. 32. Siendo el principal objeto del servicio á que deben atender, tanto los Arquitectos t.

provinciales como los de distrito, el proyectar, dirigir Ó inspeccionar los edificios públicos, no

deberán ocuparse de otra clase de obras sino cuando lo permitan aquellas atenciones. Debe- �

rán, sin embargo, dar cumplimiento inmediato á. todas las órdenes que se les comuniquen por

los Gobernadores, limitándose á hacerles las observaciones oportunas cuando las juzguen en
'1

opósicion con lo que dispone este articulo.

Árt. 33. Los Arquitectos de províncía.y de distrito disfru.tarán una retribucion de 3,000 rs ,

,

anuales para gastos de oñcína y de dibujo.
Art. 31.. Los mismos reclamarán de los Gobernadores los mstrumentos.neeesanos para las

operaciones de campo, cuya importancia y número se determinarán por el Ministerio de la Go-
-

bernacíon.

Art. �5. Los Arquitectos de provincia y de distrito disfrutarán del franqueo de la corres- -:

pondencta oñcíaí que tengan que sostener con arreglo á lo que dispone el Real decreto de 16 de '_

marzo de 185'. "

..
6ft. 36. Lo'. Arquitectos y sus ayudantes en los viajes que tengan que hacer por la provín- 1

c�a para el. desempeñe de
su� (unciones, podrán reclamar siempre que lo necesiten la proteo-

'.

cion y aU$1110 de la fuerza publica. _ .....

.

Ar. 37: Los Arquitectos no pueden ausentarse de la capital ni de los trabajos que dirijan,
-

SIn conoctmtento y autortzacton del Gobernador de la provincia.
Art. 38. �uandO' por cualquiera causa ó motivo hiciese un Arquitecto dimision de su des

Uno, no podrá abandonarlo m ausentarse del punto de su residencia sin haber antes obtenido
la autortsaclon del Gobernador, y. hecno entrega al que fuese nombrado en su lugar. La falta
de cumpítmíento de esta díspostcíon será castigada con arreglo á lo prevenido en el Código
penal.

'-

Art. 39. Los Arquitectos es�áD autorizados en el terrítono �e su provincia ó distrito y en
�

•. ,G

los clsos urgentes, y de cuya dílacíon resultasen graves perjuícíos, para dar provídenctas aeer- •

ca d.s la ejecuciou de las obras y reparaciones que sean indispensables, dando parle sin pérdida
de tiempo al Alcalde ó Gobernador, y a la üíreccton de que dependan .

. Ar.t. (O. S� en los casos espresados en el arucuto anterior necesitasen de ausíltos eslraor- ,.�
dínaríos, acudlra a. Gobernador y demás Autoridades administrativas, 4 fin de que les sumtnís- :'

tren los que fuesed necesanos. ) "

Art. U. Cuando los ArquitM\OS se hallen al servicio de empresas ó particulares prévia :

a"!ltorlzac!on del Gobe�Dador, percíblrán de ellos los honorario. que convengan á to que'por ta. 141
nfa 108 eorre'Poo.<lej pero en tOd08 los demás caso. no podrán "recibir re'ribucloQ ni emolú

<

e

IIIi l'
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mento aJ'1UlO,i y� séA',COIl'é.�\itoto'¡cie'cltrAAhOS ó ctaefde 'otrll 8ua¡j¡iílet'.; ,�a�: t�t!1��ue s�·

cometan acérca dé esfe PUBtO, s,r" 'q�fl.adas CaD arrelfo, á l. 1.J�s •
,,' �

Art. ji. Se próldbe a dicho•. emllleAdOf;que �n las obr.$ puesla. a. IJ. c'Q.tde.uo tengan di· .;

recta nllndlreetamente

parttclgaotón
en

las,
contrat�s 6 a1u.tes de 1as-.mlsmas, y el emplear .. ,

materiales � f�,b'rlcas propi� �b-cojnpalita, y. el �ar coloea�ion
e� ell� á carrO$ ó c�baHe..

¡

rías de su propIedad. La menor ralta á estas prescflpcioncti, 88 CAS�)líirá, COD la separacIO" de

desUno., '. ,
.

Art. 43. Serán responsables los mismos de todos sus actos, y en espéoíat de la e¡.actUudl y
veracidad de los datos, nottcías, preeíes y r�iultados qUE\JsuPlin1stren en cUlqpUmiellto de �11

deber y al evacuar cualquiera. de sus ccmeuaos. Las faUa., en estos casos serán cauñoadas dí)

lev�s ó graves, segun 'provengan de descntdos involuntarJos, Ó de poc� exactitud y celo ó mo
..

ralidad en el cumplimiento de 'sus deberes.

lrt. U. Las faltas que en el enmpttmíento de sus deberes cometiereÍl' los A.rquitectos se

clasificarán para su correccíon y eastigo en le"", g,.a,," 11 muy gra'f181.

Art. 45. Se reputan {altas leves las que Dlaol,flegten descutco, morosidad y abandono en la

vigila�cia que deben ejercer en los trabajos y soñre sus respeonvos subordinados y el retardo

en el cumplimiento (le las órdenes que se les comuniquen, siempre que no se si�n'consecuen-
cia. graves. "

!I

Se corregirán dichas faltas con las amollesl'aeion8s froprcnsiones opo�tIl'Das. Ó bien impOt:t

niéndoles súseenstcn de tnnctoaes y eúeldo y la nota que corresponda en) .la reapeotiv&" boj a.

de servicios. La califlcacioD y correccíon da estas faltas corresponden á los Gobernadores (tú

provinci�. .

'

,

Art.46. Se califican d� f�llas graves la reiDcid�noia en las teves; 1� Insubsrdtnacíen da pa.. ,

labra. acctoh ó por escrito; todo abuso ó eseeso cometido sobre sus sUDordinad9Sj la apHeacioo I

de efQctos, peones Y operarios ó desus gastos {I. distinto objeto de� que estuvieren. deatiDadolJ. y
"

\ódli"falta que provenga de rgnoranola, descuido ó abuso dlt funciones en el enmpluaíento de su

deber, y de la cual se baya seguido solo un trastorno perjudicial para el servictu,

Serao castigadas estas ranas gubernativamente con la snspensíon del sueldo desde 15 días
-

basta tres meses, segun tnsren las circunstancias y, graveda� de cada caso, J. en último ca-

so eon la separacío« del desuno, sin pt)rjuiciO de, si hubíess 10gar, enlregar-le � los TribuDalu! ':

, ordinarios.
.

.

"

,na. i7. Se consideran faltas muy graves la reincidencia en lasgraves de iosi.;.bordinacion; ,

la connivencia ó disimulo qué se les probare respectó de las condiciones estipuladas en las con

tratas para el acopio
de mstertates o ej ecuctoa de obras, y en general toda operaeísn y acto que

por su oatnralesa y rssultaaos descuera aígun propósito contrario á la pro!:>¡dad y [usuñsaciou
de dichosempleados.. .

lrt. U. La cahñoaeton dG !�s íaltas gr¡¡,vasjse,hará siempre por la Junta-consujtiva, prévla t

la ínstruecíon del espedtente gubsroat4vo, y msdrante propuesta dar Gobernador, después de

lo cual determíeará el Minilterlo 'la pena gubel'Dátiva que corresponda. CU{iDdo las {altas Iue-

no muy graves, despues de ínstrulrse el espedte lite gubernativo, como en las graves, el t4inis-

terio acordará lo que sea conveníenre,
,

.

Art. 49. La cal.ñcacíen de las faltas graves ymuy grav!!1 y la correccíongunemattva que se "

imponga por ellas se entiende sip perjUICIO dé los proceclrmentos cnmínaies á Que 'duu In-
�

gar con arreglo á las leyeJ y dtsposícícues que rlgen acerca de los delitos du, ·'los .tuucíoearíos �t

públleos.
. _ _.,

.Artículo adicional.

A la Dlreecíon general de A.dtnioislr�(jlon IVe!!l corresponqji. mlentras : DI) se acuerde otra

cosa, dictar las

lnStrllCCiOn,es.
neeesarías parf\ ql

c,
ulilp�imiQfnto

de" t!'t�;rf'glam,
antQ y para la foro .'

maelon de proyectos y eJecuQion de las obras p_erten6cientes á tQda$. las 4ependenciiA!:> del Mi..
•

'

nisterio de la Gobernaclon: .

.'

lprobado por S. M�=Posada Berrera. (G��ta, Ilúm. '1'7.)
,.

� ,Coriep' de Jlad.id del 22 de tnarzo de 1860. ' '1 '. l'l

�:
01'

•. ��, [1 "

. �.I>..,r' �-'-t1� J, t
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•
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PARTE OFICrA L. i v
,1)�..�JUJtJ1, 1,r1�1 qD

r U" Ju�
, Ut.Q\\

MINISTERlO DE LA GUERR1.-
.I;i.· U"¡I:�'t al ;"1 ,,,J

.

Dofla IsubellI, por la graília de Dios y la ConsUtucion de la Monarquía espafíola Beilta de
�

las Espatas, á todos los q'lt6 (aS p,1"e8'6ntes 'Víere� y enlendiéreo'" sab*,cl: gu� la,; Cór'tes han de-
�

cre\ado y'Nos sancionado·lo 1I1guientei"
'.1 .

'.

A.rtículo V' Los Jefes y Oficiales del cuerpo de Sanidad militar disfiutarán, así en tiemp,Q
'"

de paz como en el de guerra, sueldos iguales á los que están seilalados á los �ef�s "1 Oftciat1fs

del ejército á cuyas clases S0 hallen asimilados pqr sus�mpleos r..,spectlvos¡ y ten�rán derecho

á lascoDsi'deracionl!s YV8ntafas'ql1l! a los ültimos estád declarldas.o E1n a1!clante se 'declarenl
.,

en léls situaci,ones de a,ctIvi.da:d, y.retiro. .

. 1,'
;

.
".. ,

. ." �'

Se e8�e'PtUan de esta astmUaCion 10's segundos Ayudantes de SanIdad Jllilit:n- qu� s'tllttlin{·,.)�:
peroibleDlllo lOS S,OOO.rs. �U8 ,!ienen'dtsfflltaodo basta.el dia.

.

,
. 1 .

""]

Art. i.· A. los Jefes y Oftcu,les del cuerpo de Sanidad mHilar que estaball slrvl'8ode en el



!016

ejército ó en la Armada all&e. de espedirse el Real daercto de 10 de diQlembre d8 181S7. se le' _,

abODar3n para Ja cluidcacton de derechos pasivos

c.omo
aftos de'servielo tos siete que por ra

zoa de estudios se Jes declararon de abolto por el reglamento de '1 de 'setiembre de 1846. Los

que han íagresado despues del ti de fJlpiembre de 181S'J, 'ó ingresaren en adelante, tendrán de-
I

techo á que se les anoee como tíempo de servieío los seis años de estudiol que por la ley de

Iastruccíon pública se exi�fln pata
el ejercicio de esta faculta�, Si en adelante por otra ley se

I

exígíese para el mismo objeto mayor
numero de años de estndíos en las tacultades de Medicina

J Oírugía. servirán de abono para la
declaraeíon de los derechos pasivos en este cuerpo de Sa

nidad militar.

Por tanto: mandamos á todos 108 Tribun¡des, lusticias, Jefes, Gobernadores y demás A'ntori

dades, asf cívnes como militares y eclesíástíeas,
de cualqaíera clase J dignidad, que guarden

J hagan guardar, cumplir y ejecutar
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de marzo de mil ochocientos se.enta.-Yo la Reina,-El Ministro

Interino de la uuerra, José Mac-Grohon.
,

. l· _

..

_
_ .. _

.�.' �

Atendl@ndo á los méritos y servicios del Mariscal de Campo D. Félix Alcalá Galiano, Coman·

dante general 4e la dívísíon de caballería d"el ejército de Africa, y muy particularmente á 108

que contrajo en el combate del 31 de enero y batalla de 4 de febrero último, sostenídos contra

fuerzas marroquíes en 101 campos de T6tuan, Vengo en 'promoverle al empleo de Teniente

General.

Dado en Palacio, etc.
.. , L' "

_ •. .s

REnBS DECRBTO�.

1

A tendiendo á los méritos y servicios del Teniente General D. Luis Gareta, Jefe de Estado Ma·

yor general del ejército de Afrlca. y muy parttcularmente á los que contrajo en la batalla de ,

de febrero último, sostenida contra fuerzas marroquíes en los campos de Tetuan, Vengo en

nombrarle Cabalisro'Gran Cruz de la leal y militar Orden de San Fernando.

Dado en Palacio. etc.
�

...

A.tendiendo á loa méritos y servicios del Mariscal de Campo D. José Turón, Comandante ge

neral de la primera dívíslon del tercer cuerpo de ejército del tie !frica, ymuy particularmente

á los que contraJo en la batalla sostenida centra fuerzas marroqmés en los campos de Tetuan

61' de febrero ultimo, Vengo en promoverle al empleo de Tentente General.

Dado en Palacio, etc.
---

Atendiendo á 101 méritos y servicios del Mariscal de Campo D, Genaro Quesada, Comandan ..

te general de la segunda divlsion del tercer cuerpo de ejército de Afríca, y muy particularmen

te á los que contrajo en la batalla sostenida con ra ruersas marroquíes en los campos de TetuaD

el 'de tenrero úl\lmo, Vengo en promcverle al empleo de Teniente Gendral.

Dado en Palacio, etc,
---

Atendiendo á los méritos y servicios del Mariscal de Campo D. José Orozco, Comandante ge-
'

neral de la primera division del segundo cuerpo de·l\jércHo del de Afriea, J muy partíeuíarm-n-
\6 á 101 que contrajo en la batalla sostenida contra tuerzas marroquíes en los campos de Te-

r
luan el" de febrero último, Vengo en promoverle al empleo de Teniente General. :

Dado en Palacio, etc.
'i

,

ltendiendo á 101 méritos y servicios del Mariscal de Campo D. Diego de 105 Rlos y RUbio,
Comandante en jefe del cuerpo de reserva del ejéreuo de Afeica, y muy parttoularmeúte á los

que contrajo en 108 combates y bataBa de Tetuan, sostenidos contra fuerzas marroqutes Jos dlas
-

i3, 31 de enero y 4 de febrero últimos, Vengo en promoverle al empleo de TeDiente General.

Dado en Palacio, etc. !

---

"

Atendiendo á los méritos y servicios del Mariscal de Campo D. Enrique O'Donnell, Coman
dante general de la segunda division del segundo cuerpo de 6jércHo del de Aírica, y muy par
ticularmente á los que contrajo en la batalla sostenida en los campos de Tetuan contra fuerzas

marroqules el' de febrero último, Vengo en promoverle al empleo de Teniente General.

DadQ en Palacio, etc.

--

A.tendiendo á los méritos y servicios del Brigadier de caballerfa D. Ramon Gomez Pulido, coe
mandante general de Ceuta, ymuy particularmenta á 108 que cODtraja desde que empezó 1- �j
actual guerra con el imperio de Ilarruaéos, Vengo en promoverle al empleo de Mariscal da 11':'

Campo.
Dado en Palacio, ete, . . -

" ".". , '. '

.. -0•• ,.' .. ("�I
---

�I

AtendiendO á los merltos y .ervicios del Bri¡adier de inranterla D. Victorino Hediger, leCe de t,

la se¡unda brigada de la leguada dlvision del segundo cuerpo de ejército del de AtricD, y muy :)

parUcularmen&e á 108 q.e contr.ajo en la batalla sQ8\enlda eontra tuersas -marroquie.l en lo.

campo. lleTetuallel' do febrero úU1mo;Xen&O.�Jl proDlov.i'rlt al i!llPleo '41larlscal <1. Campo, �
Dado ,D r�aC)o,�e'o. .

'

L

__ L?
'



_; Lt .J. t ....J

--
_

:

.lteÍldren.d!l á'los méritos y servieios del Brigadier D. Tómáit Cery!OO,let-e, de la�egunda brto::
gada de' la primera dívlsíon dol tercer cuerpo de ejército del 'de Artlca,'y

mU1'·Pllr�ICUlaf'men'e.
_

á 108 que contrajo en la batalla sostenida contra fuerzas marroquíes en los eampoe de Tetuan
.

e14 de febrero último, Vengo en.prcmeverle al empleo de Mariscal de Campo.
Dado en Palacio,etc.,

' , "

___
Ir

Teniendo en eonsíüerasíon las circunstancias que scncarren en el Teni-ente General D. fran'"
�l

císco de Mata y Alós, Be venido en nombrarle Vocal de la Junta consultlva de 6uerra.
:,

Dado en Palacio, etc.
'

'�[ -::-. ·�tJ

�. _p_. �',:-

_: " �, ..J -

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICU..
,,'

. ,

.. �r' ::,

, IlULES nl:CREToS.

QueriendO dar una distinguida prueba de mi Real aprecio al Teniente General 'D. Antonio

Ros de Olano, Conde de Almina, por los relevantes servicios que ha prestado en la campana de

Arríea, y especialmente en los combates del Serrano, río Asmlr y Tetuan, Vengo en concederte

Grandeza de Espana de primera clase con titulo de Marqués de Guau-et-Jelú. para sí, sus bijos

y sucesores Iegttímos habidos ti!! constante matrimonio; libre esta eeneeston de todo gasto, y a

reserva por ello de dar cuenta a las GÓr'tes.

Dado en Palacio á diez y nueve da marzo de mil ochocientos sflsenta.=Está rubricado de la

Real mana. EUlinistro de Gracia y Justtcta, Santiago Fernandez Ntlgrete.
_ ......_l t-

'·d

Queriendo dar una .pública prueba de mi Real aprecio al Teniente General D. Juan de �aba �

la, Conde de Paredes, por los relevantes servicios que ha prestado en la campaña de Afrioa, y

espacialmente en los combates de Sier a Bullones y los Castillejos. Vengo en concederle mer

CGd de TUulo de Castilla con lA denominacion de Ma�qués de Sierra Bullones, para sf, SUI hijos
I

y sucesores ••gítímos habidos en constante matrimonio; libre esta ccnoesíon de tode gasto, y á �

reserva por elío de dar cuenta á las Cór�es. ,

Dado en Palacio, etc.
\

.. . , .:

.
-_.-

Queriendo dar una distinguida prueba de mi Real aprecio al Teniente General D, Juan Prim,

Conde de Beua, POI' los relevant 8 servicios que ha prestado en la campana de Afrlca. y espe

cialmente en 108 combates de CastilJejos, CdlO Negro y Tetuán, Vengo en' concederte (frande

za de Espaila de primer a clase con tttuto de f4arqllé� ue tO'S castntejos, para st, sus hijos y su

cesores regttímos habidos en constante matrímonío.ubre esta coneesícn de todo gasto, y á re-

serva por ello- de dar cuenta á las cortes.
�

Dado -en Palacío etc. <,:,
,
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MINISTERIO DE AU.lUN1.
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'. -

''l

REAL DECRETO.

ltendlendO' idos recomendables servíoros del Jefe de Escuadra D. José Maria de Bustillo y de

Barreda, y muy espeotaímente á lO'S que esta prestandc comoComandan le general d61a.s íuersas j

navales de operacíones en las costas' {le ).frica, Vengo en promoverle al empleo de TenIente Ge- �

nerat de la A.rmada.
.

DadO' en Palacío á catorce de marzo de mil ochocíentos ses.,nta.=Está rluqricado de la Real .f '

mano.=EIMinistro de Márina, José Mac-crohO'n ,'1

...

;' .' 1:'1-

_________-------ol-., "1 � 1 �t�
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DESP!CHOS TBLEGRANICO'S.
J

Algealra. 28 tUmar.ro de 18601 á lal onae y veinte mtnutó. de la noo"'.=EI Comandante general -

de las tuerzas navales al ExcmO' Sr. Minls�ro de Mahna: �

«Fondeadero de Tetuan, «Princesa» iO de marzo, á las dos y media de la tarde.=KI tíempo

bueno, viento S.I. bonancible, mar llena: espero dejar descargado hoy toce lo que-queda en la

rada. Llegado el «Brasil» con 400 soldados y efectos de rerrc-earrü. Queda desémoarcada la
I

tropa.» ((taceta núm. 82,)

J

t.I

�'*'Cf1"IXIta'S=rzJU1?W"""�

"6. 'J,'
It .• 1r·�,k n PARTE �NO OFICIAL. ·�,;h \!l: F¡:J e

,
1

1�1·,,.
Bo"" 4.......�.,

'!d" 22 d. mar.co 40 1860. '

"

.;1,
"

.

• rf.!\. .J

,

_

COTIZACIOJ4 OlIGIAf¡ DIL'OOLE.&lO lUt .uH,fiTMi 1)" r,AW�10Jj 11:�'::""t ,-1

'ondos pUbl1&o•.-TituIOli c1131 ji p. G. ,OD.JoUO,¿"c1o, A n· 3� é. 1,1 �\'1'.lta4&.
,.

�-'-'f,

IDsortpGlone� ds íd. ,¡ l. contádo.-.TUlIM. del 8 p. l. ditehu. t 31.-70 al contado. 'r'"

Ulor\1nbled$ prlmGr¡¡ Cl�ii 18-15 al �()nlado.= Id. do DS&lllltta U-50 p. all�."'·'

'ado.-Deuda del perJonal10-95 d. al contado.
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\lj

d� �bri1 do lé55v, dt á ',000 rs. 93-1S0
•
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.
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Acoione. del. Sociedad �.pa.olamlrcuUl íladutrlal, upltall;iút t. 4�t.bcii•• 71 per" ,

100

-

al contado. '.,'. .:,' " �: ,
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b. -=Sant1�,o 81' d.-Sa«ovl1 par d. =:SevIlla 118 b.-Ioria Sit p. d. - Tarra¡oDIll' Cl.•
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ZuaBon par p. d. .,'
.-

>, 'G�, e'!'

t
'1"1,.. ..4 5 • == ,..;. i'. "l.;l,'!. I J l' I I _ r�. f.�'. l I

,

(De la Bloca.)

.

.;

"

.. �'
,..-

Las noticias que hemos adelantado respecto al estado de anarquía en que se encuentra el �.

imperio de Marruecos, han venido á confirmarse por los diarios de Andalucía.
:�

La mal contenida rebelion del hermano del Imperador ha vuelto á levantar la cabeza. La

ciudad de Fez ha visto ensangrentarse sus eatles en la lucha civil que los partidos antagonistas

ban librado en ellas bace pocos días. Las kábllas, sacando partido del desorden general, ame

nazan á los moros, atacando sus rebaños y caseríos. Los hombres sensatos, que no dejan de

abundar en Marruecos, aconsejan al soberano haga la paz con Espana, reteniéndole en la cene,

que deseaba abandonar para ponerse al frente de su ejército.

Como desde luego se comprendo, un estado de cosas semejante ha de producir para ellos

resultados deplorables. Nuestros enemigos así lo estiman, y de aquí el que vuelvan á presen

tarse á hacer el último esfuerzo ó suscribir la paz que tanto les importa obtener. Muley Abbas, ,

por su parte, lucha entre encontrados sentimientos, hasta el punto de seguir una línea de con- �
cuera vacilante y tortuosa. Hay quien asegura que se halla amenazado de muerte y que ha

cruzado por su alma el Intento de abandonar su país acogiéndose á la generosidad española.

Grande es el descontento que en su campamento se advierte; los alimentos escasos, y las

kábilas huyen á. beneficio de las tinieblas. El dia 11 era el tercero en que no comían pan, te

niendo que recurrirlo mismo e) subordinado que el jefe a. la yema, que los que se procuran •

algunas bellotas se consideran dichosos.

-A. las ocho de la mañana del dia Siguiente al de la entrevistá de los emisarios marroquíes
con él general O-Donnell, los generales marroquíes el Yach-el-jíalek y Mohamect el Bachet

fueron ji despedirse del general en jefe, acompañándolos el señor Saenz de Juano .con una sec

cíon de caballería de Villaviciosa. A.I regresar, tambien se despidieron de los generales Rios y

Prim, emprendiendo la vuelta al Fondak provistos de comestibles europeos. A.lllega�cerca del

punto donde terminan nuestros atrinoheramientos, encontraron un cadáver moro. Suplicaron
al jefe de la escolta les permitiese enterrarlo, pues surellgton asi lo ordenaba. Efectivamente.

pocos instantes despnes lo envolvían en ona alfombra y depositaban en nn surco hecho por las

agu�s cubriéndolo con tierra. y césped. Term}nada la operacíon se despidieron del señor Juano, .

hacléndole Jos mayores otreelmíentos de amistad y gratitud.
-.fU c�ns.ejo de ministros celebrado ayer tarde, y al cual por hallarse ligeramente índíspues

to n? aststío elsefíonSalaverrfa, no pudo ocuparse de tomar resoíucíon alguna sobre las nego
ciacienes de paz, porque á aquella bora no se babia recibido noticia de que se hubieran pre

sentado en el cuartel general los comísíonados de Muley Abbas, cuya salida ele Tanger se aDUO.
CIaba como préxíma.

E� poslble que Icsenvíados llegarán mas tarde; pero en tal caso, DO habrá podido saberse.ea
MadrId 61 resu. tado de la entrevista hasta esta tarde. ,.,

-In una carla del campamento que p�blica un diario de Cádiz, se leen estas palabras:

'"

«El papel paz crece por mementos. SI se hace una pa� bonrosa sobre base. razonables mu- .:.
che ganará el país ymucho se alegrará elejército.»'

,

: ,

RECOMPENSAS POR LA. BATALLA. DEL ,.
. ",to",'t

Por Real órden de 10 del actual ha aprobado S. M., entre otras gracias, las siguientes, en re
compensa del mérito que contrajeron las tropas en la batalla del uta 6. de febrero:

«Segundo cuerpo de ejército.=Tenieote coronel, ayudante del general Prim ,
D. Francisco

FOl t y Legma, empleo de coronel.

Primera division.=Regimlento infanteria de Castilla ==Cuatro cruces de Maria Isabel Luisa, ["r
pensionadas y sencillas.

L:
Batallon cazadores de Simancas.=Capitan supernumerario D. Vicente Vela., grado de ce- ,(

mandante.

Regimiento infantería de Córdoba.=Segundo comandante D. Mariano B � ptista y Planeyas, I
mencíon hooorHlca.=Teniente D. Juan Diaz Quintana, �mple�

de
capitan.-:Teniente D. Anto- �nío Ferna.odez, cruz de S. FE?rDa�do de primera elase.--Subtemente D. �rancl8co Navacerrada,

'

D. EugenIO Venea, D. Rogallo SeJuam, D. Antonio Pastor, D. Antonio GIl, cruz de S. F�rnando
de primera clase.=Tenieote D. Mariano Mejía, cruz de S Fernando de primera clase. C apitan
1>. Juan Rejas y Vazquez, grado de comandante.=-Tambor mayor Manuel Ibañez, cruz de !taria

I

�.

: 't

",to",
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.
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Isabel Luisa cpn 30 u.=Sargento seg·u,do losé LenaU, i:mJtlep de
�áfgepJ.o Rtllilbr9��C��� pl'i

mero Ant�nio Ila.\ltinez, crnt ��Mat'ii lS'abel Lui!� c_bn 30 rs:�!i¡¡rge'ñtbg se�ttbdo.s �t.!J,itn Te-l._
ran. Andres Vaceta, empleos de prímero.=Ademas·Ul cruces dti Matia 18a1)61: Luisa penslona� .

das y sencillas sobre el c�mpo de batalla.
.

.

.

.

..

.

Regimiento tntaatería de ...aboya, núm. 6 :::ii::Cor6liel D. José Mada Santa Pau, lli:"ncÍOD hI)Uó'�

nftca.-Segundo comandante .1. Bduardo Medina.. mencíon honorIOca.==Medico D. José AnLorUO
.

Prat, mencíon honoríñea =Teniente O José MartiJlez, meneton houonñea.e-subteajentes t\on

Enrique Sanohez, D Jose.Banéla, cruces de San Fernando de primera clase.=Tamnor mayot;,
Bartolomé solís., cruz de Maria. .lsabel Luisa con 30- reáles.=S.arg�nl'O primero Alberto C�nal','
empleo de subteniente.=Sargentos primeros D. Gil Santa lliaria, O. Domingo .Feijóo. grado de"

subt�niente.=Sargentos segundos Pedro Inanes, Pedró Reme'ro, Vleente MiraBes, empleo de

sargento prlmere.eeüuarenia y dos cruces de Maria Isabel Luisa pensionadas con 30 rs. sobre et

campo de batalla.=Cuarenta y cinco cruces de id. de á 10 reales.

Segunda divisioD.=Regimiento dal�aval'ra, núm. !5.=Capitan D. Mariano sobles TrevilUJ.
cruz de San Pernando =Subleniente D. Ricardo Toroja y Madera, grado de capitan.=Sargen"lo
primero D. Federico Gomez. de la Mat!!, grado de snbteatente.e-sargentasegundo Pedro Rodri

guee, grado de 'sargento pnmero. VeInte cruces de ti. 10 rs, y sencillas para la clase de tropa 50"

nre el campo de batalla..
�

Batallon cazadores de Chiclana.=Capitan D. Juan lbarra. empleo de segundo comanaante.

=CapHan D. Ramou Solar y Baron, grado de comandante.=TenienteD . Joaquín 'Sancho, empleo
decapitan.=Teniente D. Ricardo Ortega Diaz, grado de rapitan.=Subteniellte D. José Maiquu

Torres, grado de teniente.=Sargenlo ,primero D. Antonio Arné y Armi, empleo de snbteníente.

=Sarlentos segundos Sorábio Cortes, Tomás Gareta. Isidoro Montenegror empleos de sargeu
�

tos primeros.=Cual'enta y dos cruces penstcnauas 'i sencillas de María babel Luísa
,
sobre c;l

"ampo de batalla.

Regimiento íntanterla de la Prtncesa.» Coronel D. Cárlos Qoirós, meneíon nononüca ='l'e

niente n. Francisco Mendoza, empleo de capítan.esfeníente coronel mayor D Antonio üebet.t

no, empleo de teniente coronel.e-üapítan D. a\ntanio Gil y Jrmcno, grado de comancante.e-san ...

teniente D. Bstanlslae Godias. cruz de San Fernando de prímera Qlase.:-Sargento primero Ju"

lían Mosquera, grado de subteníente.eeSargentos segundos Gngorio Feraannee, J08(1 s.costa,

Barlabando Diaz, empleo d. sargentos prnnercs.eeüabo primero Luis Alvart'z, grado de sargea
�

lo segundo.=Músico lIanuel Medal, cruz de M.aria Isabel Luisa con 30 rS.=Cabo primero Joa

quin Anoza, grado de sargento segundo.=Ciento veinte y siete cruces de Maria Isabel Luisa;

pensionadas y senclllas, sobre el campo de batalla. .,

Regimiento de Toledo.=Capitan D. JOlé Blanco y Blaneo, meneíon bonorffica.=Teni6nt¿s:"
,

D. Gabriel Garclá Estéban, D. Pedro Pou y Romero, cruz de San Fernando de primera olase.e«

Soldado voluntario D. Gaspar Gaseen, cruz pensionada de Maria Isabel Luisa COD 30 rs.='sar

gsnto segundo Fulgeneíe Calto, empleo de sargento primero.=Cincuenta y seis cruces de Ma-

ria babel Luisa, pensionadas y sencillas, concedidas á los individuos de tropa, sobre el campo
"

de batalla. .

Regimiento íntantería de Leon.==Segundo comandante D. Bemardo Goenaga, empleo de prt

mer comandaate.eeüapítan D. Manuel tlarcfa y Garcta, grado de eomandlDtt!.=Ayudante Don

José Govar y Martinez, grado de capitan,.=Teniente D. losé Mendez Diez, emplee de capítan "C

Tenientes: D. Deogracias Barcio Pedro, D. José Olaya, D. Lorenzo Toyo., grado de capítan.ee .

.

Capitan D. José «aucuu, grado de comandante.=Capitan D. Antonio Juandero, menclon hono ..

rlllea.=Sargento segundo Eugenio Lopez, empleo de sargento primero. Sargento segundo

Aquilino antón, empleo de sargento primero.=Sargentos primeros
: Mari�no Barriol, EDri.qu�

Llamas, Gerónimo Bernandez, José Andreu, grado de subteníentes =Capellan D. José caín y

Ruiz, mencion honorUlca.=Ademas ciento euareata y dos cruces de liaría Isabel Luisa, pensío
�

nadas y sencillas para la clase de tropa, sobre el campo de batalla.

Batállon cazadores da Alba de Tormes, núm. 10.=Segun comandante D. Gínés Casanova y

Soler. empleo de primer comandante =Idem D. MariaQo Porta.les, grado de teniente corooel.=

Capitanes: D. Bartolomé Crespo, D. Estéban Perez, D. R.afael Vllla�omez, grado de .comandante ..

=Teniente D. Ramon Roffiliiat y Flores, empleo de capítan.ee'I'eníente D. Juan Vlvaneo. y Cá

novas, empleo de capitan.=Idem D. Joaquin Sa.nchez y D
..
Luis b4Stepa,. cruces de Sa� F0rnan-·

dO.=SubLenientes: D. Felipe Moreno y !J. Benito P0It!bol grados d6 t�nlente.=�lIbteDlent.e. d.(}D
t

Tim.oleo .rteaza menciun honor10ca.=Sargento8 pTlmeros: D. Evansto GarCl& y D .. Blpi'Jhto

Plata, grados de subteniente.=Sarge�ltos sejtundos: D. �nton1() Gonzal.('z y D. José H�n�l'o, .ero-
. ;

pleos de sargentos primeros. Ad�mas 126 cruces peusIonadas y sencJllas para indIvIduos dé

la clase de tropa sobre el campo de batalla. .
�.

Terc!3r cuerpo =Primera dlvlsion.=Brigadier jefe de brigada, Excmo. Sr. D. Tomás GervinD -_

Lopez, mencion honorífica sobre el campo de batalla.
.

.

<

�
í\egimlento de Zamora.=Tenientes D. Sandalio Pastor, D. Estéba� Cuartero, grado dé ca}'l-

.

tan.=A.demás dos oruces para individuos de la clase de tropa de MafIa Isabel LUisa. ."

Batallon cazadores de Segorbe.=Dos cruees para la clase de tropa de .Maria Isabel Luisa su-
"1

bre el campo de batalla:
.

.¡

Regimiento infanterla
de Albuera.=Segundo comandante D. Vléento LobErto, empleoc1e pu-

roer comandame.=Capitanes D. Miguel Perez, D. Bamon Rnlz, grado' d .. capitan.=SargPlllOi4

primeros Santiago Tapia,
Francisco &h¡.floz, grado de !11btentente.'7Ademb V6iDt� y or.hn r.rtl-

es de M�tla Isab�l J.uisa, p8llsl0Dada� "1 S�DcUla� $Obr.e! campo de batalla.
.

"

\.
�
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Cuadorea de Clud.d-.Iodr1¡o.-.PrlBler cOIilAndante D. 1l.m.tB lij'-'es, mencloalioilor1J1ca." .

�pitan D. ADtonlo tOAda, empleo de segundo comandante =T6018n\e D. llamooPlilg, 'iiiép
.. '1.

�ioll hOllotilea.==Subtenien�e D. Cayetano Ro�ero, grado de te!liente.-Sarge,n\o prímero Jua�' ,.;

jiaueebo, empleo de subteDlcDte.-Además veinte cruces pensíonadas y seacmas de �Marla 18a�:
bel Lüisa sobre el campo de batalla. .,

-

" ...'
,

Batallon oasaccres de Baza, nüm. l�.=Capitan D. Nícasío Gallego, grado de comandante.

1 eaíentes: D. Pascual Reguera y D. Luis Gonzalez, mencíon honorlfica.=Sargentos segundos:

Joaquíu Andrés y Pedro Garela empleos, de sargentos primeros.=hdemás treinta cruces de

Maria Isabel Luisa pensionadas y sencillas sobre el campo de bataHa.

aegimiento infantería de Almansa.=Sargento primero D. Francisco Martin, grado de sub

teDjentt'.=Sargen�o segundo Francisco Valencia, empleo de sargento primero.=..demás ocho

srnees de Maria Isabel Luisa pensionadas.

Regimiento infantería de Asturias.=Teniente D. Fermin Mejías mencíon bonorifica.-Ade

aras seis cruces pensíonadash sencillas deMaria Isabel Luisa para individuos de tropa, sobre

el campo de bataila.

Batallon cazadores de Barcelooa núm 3.-Teniellte D. Eduardo GOizalez, empleo de capítan,

A..demas trece cruces pensionadas y sencillas de Marfa Isabel Luisa á los-individuos de la clase

de tropa, sobre el campo de batalla.
_

Madrid ti de marzo.
I

'-: "�,,.

(De la CormpondmciCJ de BlPaña )

Son curiosos los síguíentes pormenores retauvos al enjaezamiento de los caballos en que dos

de los emisarios de Muley A.bbas ( el gobernador de Tánger y su acompañante ) se presentaron
•

en nuestro campamento al avistarse la última vez con el general O-Donnel]: .

«Ambos caballos íban enjaezados con magníñcos arneses, una especie de filete de cínta

trenzada de seda encarnada, con dos ojeras de tercíspelo con bordes de seda y tleco ; las bridas

como los portamozos de la brida Ó filete; las ojeras, no como las usan nuestros mulos, .síno a

glÚJa de pantalla, salen de Ja frontalera y parten hacía el ojo; del ahogadero salen tambien dos

adQrJlos semejantes á las orejas; la silla, que tiene síraíenpuco el borren trasero y triangular,

relIiitado en curva; el delantero tenia la SIlla, que era de tafilete, una funda de grana; las man

tillas eran de damasco encarnado. y debajo de la silla llevan siete mantillas de paños de colores;
tienen petral ancho de trencillas como las de hechura ojival, de una pulgada de diámetro ma

yor "i msdía de menor; los estribos de Ialhechura de nuestros picadores, pero eran de una plan
ena de híerro que cubre una chapa de plata cincelada tambien sus armas eran cuatro espín-

-garnas que dejaron en la avanzada, y se les devolvíeron despaes; los cuatro soldados de Rey

que les seguían á caballo, llevaban monturas muy poco inferieres á las de los dos personages .•

-La comísíon de estadístíca general del reino, á propuesta de su digno presidente señor Oll·

van, acaba de adoptar una resoíuoíon quemerece sinceros elogios. Sabedora esta corporacion
de que S5 estaban organizando algunas compañías paramonopolizar la formacion de los planos

parcelarios, ha acordado que no se encargue á ninguna empresa partícular la medicion de la

totalidad (1,·1 terrítorío español, y que cuando llegue el caso se distribuya el trabajo entre to·

dos los asprrantes , :5i reunen las condiciones neoesanas para confiarles tan delicadas opera.
t

�� A

-.ln\eayer y ayer salieron para Aranjuez algunos convoyes de muebles, pertenecientes á. la
'

Real Casa. A pesar de esto, no se han nado, como hemos dicho, las órdenes preventtvas para la
,

lornada.,
•

.

-Declara un periódico de anoche que segun sus informes, los marroquíes se presentan dis ..

�

puestos a abonar 81n restrtecíon DI economía, todos 105 gastas que la guerra ha ¡ocaslOnado,
-

cedíendo ade�as todo el terreno necesaríe un las inmediaciones de Ceuta, para. la completa �e
aUfldad de esta plaza y todo género de satisfacciones, por la via -diplomatica, de los insultos in-

•

landas al pabellón e:spalíol; pero desean recuperar á Tetuan.
.

A

-lnocb� hubo notlcías del campamento del Serrallo de fecha del mismo dia. El general Gas
sol anuncíana haber aparecido á la vista de los reductos, como en observación, unos t50 mo

ro. pQl' l� parle de C�stillejos y por el boquete de Anghera. Los mandaba un jefe que parecía
de supe�lor graduaCJon por su traje. Elliempo seguía bueno.

-Segma anoche 81 Levante y la marejada en el Estrecho con el horizonte y las costas car�
•

¡adas.
'

I

-El vapor «ea\a�uDa. estará desde esta mañana en la ría da Tatuan, con los faroles para el

alumbrado, y gall.lDas procedentes de donativos y destinadas á los hospítates.
-.81 Iuego ocurudo.ayer �n el pajar de lranjnez, correspondiente á la Admínistracion militar,
fué de bastante ceustderacíon. !�pe%ó á las ocho y media da la meñana comunicado por un
horno proxtmo, y.Ja falta de meálOS y de esperíencía para apagarlo, fué cause de que se estro

peara b�stante .p�Ja y cebada. A. las cuatro y media de la tarde estaba dominado el incendiO,'
gramas a la actiVidad �es�legada por el comisario que, asi que tuvo noticia del hecho, enviO
desde esta corte el activo IBtendl$nte militar del distrito.

.

.

-Ayer ha llegado & Cádiz una cañonera de las compradas últimamente por el Estado.
-J.Jarece que fas tropas marroquíes acantonadas en el Fondak espertmentan la mayor escasez
if.S ta el esweno de �ltmentar88 con ua tunércuto qu � se encuentra en las ínmeaiacrones el

ellal, despues dlt coctdo, prodace una tecure que cenvrerten ea tortas 3sá:ndolM al fllego. Ca re.
GlO d� t�do lo uecesatio-y el �sI1lS\O �und� �� di. 'D dij\.

'

.

..
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-l¡é,aqui Jas principa��t ¡Ds�ripeioMs tille eollti�nen la$¡treinta y c'Q�tro J)féZIlS de artmerfa� ;
¡>rod'edentea de la Alcazabaile Tetuan espuestas en la batería de lnstrucclon del cuarttl de San "

Gil: .

,.jo.
'

"

1.a «Le eomte de Toulonze almlral de France
,
1692» (El conde de Tolosa, almirante de

Franr.ia, 169!)
,

r

�p En árabe.-c(Loor á Di03 único.-Este mortero bendito rué hacho en LOndres por man

dató de Sidi Mohammed hen A.bdal1ah
,
suttan del Algarve, á quien Dios proteja. Fuerte de �ui�

racb (Mogador) afio 118b. (1770). (En dos obuses tngreses). ,

3.a En arane, «Eo el nomore da DIos piadoso, de p:edad. No es Dios síao Allah el eterno el

justo. El que fuera elegido y ayudado por él. gonrá en los cielos yen la tierra. No bay póde� ni

ruersa sino en Dios.» (Esta en los dos cañones labradós). e , •

4.a Idem.-cdovocando á DiOS Ie victoria está próxima. Esto es UD regaJo hecho al SultaD;
í

bijo del Sultán, !lohammed ben Abda:llah beu Ismaíl, .detensor y pacificador del Algarve hendí- ,

te, por el gran monarca de lnglaterra, Franela, Irlanda y Escocia, Jorge 111, el rayo de la guer-
t

ra. ADo 1183 » (1769). (Lo mismo que la anteríor.)
5

a

In id.-«&egalo de parte del monarca de Suecia, Gustav) nr » (En cuatro 'cafi'Ones
.

igua.les."

.

.

'

6.a «Dom. p,
o

príncipe de Portugal. Está tundlcao f¿zo G. da art�· Diogo Gomez de Flgr do.
I

seudo ten gl. de Ilanes tes reinos LX.a 1676.»-(00n Pedro príncipe de Portugal Esla tnnoroten

bizo el genl'J'al de artillería Díagu Gomez de Figueiredo siendo teniente general 'en ella de estos'

reinos. LX.a 1676.)
, ..

'

'1,8 «uom AHonso VI ley de Portugal. Servyndo 'de tenante gl. Mel. de !ndrade. Matias Es- �

cartin me tes. LXI 1661.» (Creemos escusado traducir esta mscrípcíon )
,1

8
a

«R, ILPYN feoít. 1762.»

9
a

«F. KJRM!N. 1808.l>-Y en el mismo callón sobre el primer cuerpo, una cifra compues-

,

la de UDa G y una R, rodeada del lema, «Honni saH qui mal y panse.»

.
lO. «An.no domini MDCVII. Pesa CVPLXXI opns O�ocynti Gyórdany,Napoli•. l>-;-En la mísma .

pIeza: «v
o

Vazqul"z de j.cuña. capítan general de artítleria da R.ain de Nap. P. S., M.»
'1

11. «OpUS Remygy de Ilalvt, A.bDO Hi53. Meclyniefl, Senastíanus 10. G. LV, Itex -El capitel
'

Juas Coriajiametralio.»-EstaJ tres Inscrtpctones están en una culebrina l_ortuguQsa. :
12.a Me fécit Pretera !�st. Amstelodamy A.

o

17'H.l>

'

;

13.a «PS. Eest. A.o 1770» .

t't.a En un mortero: «Raby et 0.0 fecit 1771,» y sobre ella una R con la corona Real inglesa.
i

15.a En otro id. : «W, Bowven. recn 17,u.-A. rege et víctoría.i Sobre esta ínscrtpcíon UD es-

cado rodeado por esta otra : (<Tría junta in uno» (Tres juntas en uno) , y sobre el primer ouerpo, \

Ó sell junto á la boca, las .armas de Inglaterra con Jos lemas : «Bieu et mon droít.i y «Honní soU

qm mal y pense. » '..

.

f

t;a }l;n otro: «G. Meyer fud. Bclmlae. 1771.-Jos. 3. L.I0. 1:.»)

Las anteriores ínscnpclcnes nos demuestran que Iaarttllerta de los meros te compone de

de pi�z�s de todas las nacíon (' s, y aun bay algunas entre las que nos ocnpamne, que no ba�ido

posible fijar su prncedenota por carecer de inscripciones. ,
'

-La Croníca de Gibraltar, que debe estar de malfsimo humor con los españoles, y s()bre todÓ

despues del m6tJeo que. díeron á sus aniilos el dia 11 .. dice el dia 1'7: (que al llegar á las Púlmas

(Canarias) con granos de Safff, el buque iogl�s GaCflle �eso�", su capttan üasoy , recibió Orden �,
uel gobernador el día 11, (rrecordando este día cómo no habUL de estarmal humorada la Goceta

1
de l(lB marroquísst] á responder á los cargos que se le hacian de haber llevado á B8rbería mn

Diciones di guerra pi\ra cambiarlas por granos; que aststíó aeompañado del cónsul inglés, que

pro�ó .sn inocencia; que se le 'p�rmitió la descarga del buque, y que despues de verificada, a1-
I

gunp,s empleadOS profirieron lnsunos cpntra dicho capitan, iDs\�tieD�O en' qQ.� habia llevado

lBun¡ci.anes á los ,moroa.
. r".

.'

Sin perjuicio de que averiguemos lo que pD.eda haber de cierlo en lo que djoe la CrónVca,
.

aconsejamos á nuestros lectóres que lO pongan en cuarentena.» -,.,' .

-De valladolid ha salido para esta corte, con .destino á la,tesof!lrfa c'entral, u'n� conducta'
"

de algunos millones de reales.
•

-Con\innab� ayer el buen tiempo en el campamento del Serrallo, �cuyas tropas se h¡lllaban
,

en el mejor estado de salud. . ¡.. .

-11 gobierno, dice 'el Diario B,pañol, acomodándose á la opinlol)' pública termioanlement,.

manifestada, y á razones de alttsima conveniencia, no podrá nunca avenirse ton el Emperador.
de Marruecos á un arreg lo pacifico mientras los marroquíes sigan exigiendo la plaza de Te-

.

luan. Las graves consideraciones en que nuestros enemigos se fundan para Ilolicitar que s�.

les devuelva la ciudad conquistada, no tienen'para noso\ros importancia al¡una . .No es á una

poteocJ.a civilizada (proslgÍ1� ral1exionando nuestro colega) á quien¡le eorresponde in16r68�rs6,�'
por'la cons.ervacion ó ruina delgobierno de un paií enemigo, l poco meDos,1 que salvaje, SI la

'

ciudad santa, quedando en pOder de cl'istianos"puede ser causa de anarqula en, los Estados, !

c¡ut',oblerQ.a �idi-Hame', esa es un cuestion para nosotros completament�l agena, pues oi
'

l'

liemos provocado la .guerra, ni al terminarla nos hemos de despoj.ar de la mas sólida garantía ;,

que�pudiéramos apetecer para lo vanídero"
"

]j,tuan, qu� moral y materialmente está ya. rusfrntando los beneflctos de la. civilizacion.
beneficios que de seguro valen mas que todos sus decantados privilegiOS de cl:ndad Anta�,

·

,ertenece �a á Espala por derecho de conquista, y solo debe hacerse mencion de ella en

..

,
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(Dell"Mreo outó,rofo.)
I

Tomamos de una correspondencia del oampamemc 105 siguientéf detalles sobre .tas faellas «

marroquíes que tomaron parte en la aecion del 11. «Los enemigos se hallaban mandados por ,�

un general muy [oven que quedó muertoee el campo, asi como
el legundo de Muley-Abbas 'l

que se encontraba entre ellos. Su plan de campaila era llevar nuestro ejucito al llano yacc,me-
"

terto en el vértice que forman l.as doS' cordilleras que lo Oanque�n . .u eteoto su Inersa se .divi.. Id

dló en tres grupos) uno conüueíüe por Masodi, otro por El Bóxan, amnes de canauerta, qUleD�' Ji) •

�ebian sostenerseea ambol·cOs\�dos para caer sobre lo. nuestros al acome'er el cen't o 11a;Q
la. órdMlt. del jfJf, t1lpertor. ! t�

!9!1·,�

las Dego�t'a(;ione8 de paz para que e� Emll�rador conftrma8� su cesíon á la nacioll esp�ftola.
fl._,poco \lempo puede permanecer mudo el telégraro, y no dudamos de que confirmara nuestras

--

.

profeclas.
'

.1 :
Tal es la opíníon de nuestro colega acerca de la onestíon que hoy preocupa el animo de to-

.1.

dos los españoles. ,

-Un periódico de lndalucía Indica como probables las siguientes condiciones de p3Z: cree�"
•

mos que hay en ellas algunas inexactitudes, y únicamente las' 1 eprodncímos para que nues

tros lectores no ignoren nada de cuento se dice sobre esta' importantísima. cuestiono

1.· El imperiomarroquí pagará á Espana por indemnizacion de gastos de la guerra 500 mi.
1

llonee de reales en varios plazos.

t.· Espafia conservará la plaza de Tatuan en garantía, hasta que el imperio marroqut haya
I

pagadO la totalidad de los 500 millones. Entonces y no antes devolverá la plaza.
I

3.· El imperio cede a España perpétuamente todo el territorio comprendido desde los an-
1

tlgnos limites de üeuta hasta la cordillera de Sierra Bullones. ,

l.· Tambien cede el imperio una estensícn de territorio trente á la plaza de Melilla, hasla

el punto que los representantes do ambos gobíéruos conceptúen necesario par i la seguridad

y desanoso de dicha plaza,
.

5· El comercio español gozará en el imperio marroquí de las mismas ventajas é inmuni-

dades que la nacíon mas favorecida. ,

6
a

El imperio amparará y prote(erá á los misioneros españoíes,
.

7,a El encargado de Negocios de Espafta en el imperio marroquí podrá residir en Fez.

y 8.a ll\unca, bajo níngun coneepto, podrá el imperio marroquí ceder ni enagenar á po

tencia alguna la plaza de Tánger.

Tales son las condiciones probables, nada mas que probables de la paz que acaso va á

quedar hoymismo concertada. Como me lo cuentan se io cuento á usted: la verdad en su

lugar.
'

-En la Cámara de los-Pares de Portugal el marqués de Vallada hizo una ioterpelacion sobre

un asunto que llama mucho la atencíon en Lisboa y del que no sale. á la verdad, muy bien pa

rada la reputaciou del ministro de Justicia. Parece que este escríníó una carta aljuez de dsre- 1

cho de Falgueiras para qué en un pleito pronunciara sentencia en favor de una de las partes.

Sobre este asunto versó el discurso de dicho marqués, en el que lanzó durtslmas censuras con-
'

tra el señor Ferrao, que tao mal sabia cumplir con los deberes de su cargo. El debate Uevaba

trazas de convertirse en verdadero escándalo, cuando por ñn el vizconde de Alges, presentando
una moclon con el objeto de que se aplazase el asunto hasta ocasíon mas oportuna, consiguió

ponerle termino.
'

-Kl nuevo arreglo del cuerpo de A.dministracion militar que tiene por objeto el aumento del

personal, tan necesario por efecto de las graves atenciones que afectan á lamisma, mayormen
te desde que la mayor parte de los servicios se hacen por admíntstracíon directa, parece será

remitido a la Junta consultiva de guerra.

-Anteayer hubo gran banquete en la embajada traneesa, al cual asistieron los ministros, va

rios jefM de palacio,.y otras personas notamesrtendra otro hQY 61 8eñ�1' ministro de Portugal, .j
y para. III sábado esta dlSPU8Sto el del �en()r mrnístro d's Estado y presídente del Consejo,

J

-lyer se eeíebrú Consejo de ministros: no se crea por esto que elgobieraó haya recibido ya
las contestaciones del general en jele á los últimos despachós. pues las últimas notlcias del l'
cuartel general de Tetuan reetbídas' ayer de DÍad'rngada. se limitan á decir que no ocurría

.

novedad.
.

'.

Es Io probable q�� ayer se nayln pre�en.ltldo en �l campame.nto 105 e,nviados de írul�y-el- �
Abbas, pues hemos otdo por buén conducto confirmada la noucía de que antellDoche debían sa-

"

Urde Táoger con tal Objeto, Si, en etectó, Se ha realiza.do 111 visita cuyo objetQ no puede ser otro
. !

que una contestacren tltHfnittva réspecto da las condtcíoúes á

q.
ne eann dispuestos á snje.farse 1;

para obtener la.paz, hasta hoy no podrá.comunicar et telégrató lo que haya ocurrido. Como

SIempre, no serán nuestros lectores los úttímos quelo sepan. ,

-El «Catalana» ha salido esta mañana para Tetuan con 57 Jefes 1 oficiales 260 individuos de
'

tropa y muchos efectos. Remolcaba el mlstlco «Dolores».

'

-.sta mañana en Algeciras segula',l Levante. Ellstrecho bueno, aunque con marejada. Ho
...

J

rízoate claro y celages en las costas.
-

.•

-�asta. la hora en que escribimos no sabemos que el gobi eme haya recibido nuevas ccmuni-
ti

caClOnes del cuartel general.
-

-

..

,1
_
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Lo. rUfellos elíle'pllaron �J combate antes.de tiempo, y bastadesobedeeiet'on i.s 6rdenes re ..

etbIdas de sus jefes. El número de Jos eneangos era considerable, tomando parte en la acetn n

mas de 1,000 caballos de la guardia negra.

Todos estos Indígenas nacía poco que hablan llegado al Fondak, á las órdenes del Marabout �

d. rodar, persona de gran prestigio en el ímpeno, y el cual tuvo un escuentro, viniendo. desde

Alcazar¡ con l�s kabil�.batidas .el " qníenes al ser reconvenida. por su conducta. ('a,lificada
de cobarde, la emprendieron á tiros oon las tropas del S -nto, ocasíonándole mas de oren bajas. »

-Como ya hemos anunciado á nu stros lectores el di'a 26 saldrá de esta corte el pri'ncipe de

Baviera para MUDicn. por la vi", de tbr�ella. Se deteadracuatre ó seis días en las islas Balea

res. las cuales desea visitar antes de abandonar á Bspaña. Durante este tiempo permanecerá en

Valencia! a i�fan\a dofl� Amalla, �u esnosa, á cuyo fin se le tleae preparado el alojamiento, y
se han espediao por la tnteudencía de Palacio las órdenes conveníentes para que todos los gas

to. que con este motivo se ocasionen sean abonados oor el baiHo de S. M. en la indicada ciudad.

-Algeciras 21.-Qlleda racionado él c>jél cHI) para diez días. Continúa el Levante. Borizopto

��� .

'

-Santander 2t-Las exlstencías de harina en esta plaza ascienden á 51,8i9 arrobas, y las -de

lall�ta á 828. i3! racíones. In Vallfldolid Ilay 8,042 fanegas de cebada y bastantes cantidades do

¡alleta.

,-Parece que la mayor parte de las bajas que tuvo nuestro ejércíto, en la accioD del 11 corres

ponden a los cazadores de Madrid y Catalufta. Los primeros deiuvteron el ímpetu del enemIgo

por t;lpacló de mas de do's horas, á pesar de la infinita dedgualdad del número. Los segundos

reaIstiel'o¡;l tambíen largo rato las frecuentes cargas de la eaballería enemiga, haciendo sn ella

UD horrible destrozo.

'

-Muy en oreV856 anunciará la subasta de las obras necesarias para la eonstrnecíon del faro

que ha (je establecerse en el cabo de Trafalaar.
.

-Los 21 batallones que han tomado parte en la acoten del dia 11. i¡uaImente que las tuerzas

de canallerta y artilierfa están siendo objeto de los stcearos plácemes de sus' ompañeros
de ar .

mas que p-rmanecleron de reserva, por la bravnra que mostraron y h gloria¡que adquirieron
Con su arrojo y denuedo; pero eí hecho queparece haber escítado mas la admlracíon de todos,

i»1 el cuadro formado por el batallon de cazadores de Ca�alnna, con una serenidad y prontitud

sorprendente y con íncatculable dafío del enemigo.
-Ha sido nombrado gobernador de los fuertes de Isabel 11 y del B.3negado, situados en las in-

mediaoiones de. üeuta, el bizarro comandante D. Pedro Pardó de la tasta.
•

. -.E� el pueblo de la Muimenta, provincia de Orease, ha ocurrido un incend�o que ha r�dneido
a eearsas t1 casas en pocos momentos. Las' circunstancias de tener estas cubíertos los teJad'()s de
nene, hallarse contiguas, y soplar un recio viento, han sido causa de que los vecinos no pudíe

ran atajar tanto daño. Afortunadamente no se cuenta. desgracia alguna personal.
-Continuan los tribunales castigando con rigor á los compradores de bienes nacio�alefi,. qu.e

DO cumplen con los compromisos que contrajeron al rematar las fincas que les han Sido adJu�l�
eadas. De este modo. y con las eñeaces medidas tomadas últimamente al efecto. S6 conseguira

Ja estíncíon radical de los prínnstas, que tanto perjudican aJ Estado y á los compradores de

��� .

-Dentro de breves dias llegará á esta corte uno de los cationes cogídos por nuestras tropas á

loscocbinchinos.'
-

-Dé aquí el nemsnclátor de todas las puertas, plazas y calles de la ciudad de Tetuan:
,

,
Puertas.esüetna. Cid. Fez. Alfonso VIIl. Victoria y Reyes Católicos.

o"� •

-

p,laza$.=Espafia. Ij�rcito y Sevilla.
" .

.

CaUes.=Albuera. Leen. A.mérica. Madrid. Barcelona. Barbastro. Chlclana. Segorbe. ,Ménda.

Iberia. Alcántara. Búsares. Farnesio. ViHaviciosa. Artillerfa. Reallrmada. Sevilla. Millaga. 5a-

'gunto. l\avarra.'Guardia Civil. Carabineros. Nurnancía. Llerena. Corufia. Cor�ceros. VHoria.

fez. Reus, Duero. Reina. Castilla. Jarca. América. Zaragoza. Bailen. Afric&,. �aV3.B. Albade for

mes. Figuerae. Baza. Vergara. A·rapiles. Simancas. Ciudad -.Rodrigo.�()ria. "TajO'. Córdoba. sabo

ya. Zamora. Corula Borbon. Aragon. Lngo. Cádiz. Genil. Cid. 'táDger. Búrgos. Centa. Jaen. To

ledo. ÁviJa. Teruol. Darro. Alava. Huesca. Melilla. Mégnio8z. ararruecos. Bilbao.'Galioia.
Cuen

ca. Talavera. Tarifa. Castillejos. Badajoz. Murcia. Ebro. Mitio. Jüear, Jarama. Benares. Segre.

Dloncayo. Pirineos. Cllafarinas. Tortosa. Princesa. Lnchana. Segovía. caceres. Alicante. Man

zanares. �)lerra-"or�na. Rio·S�co. Gaudía. Cartagena. AlgQcira.. Logrono. Palencia 'Y Can-

tábria.
.

.

-Be aqui la procedencia de las kábilas ma-rroqufes que tomaron parte en la accion del 11. De

Jenidez, Guadgrars, Fez, Sorguns, Benisuam, Ritr, Mequinez y los Askasó.
L'

• •

Además babia dos mil bereberes: mil caballos á. las órdenes de MaimoD ó Mased! y qtl1D1�n

.los gin6les cHda caballerfa negra mandada por Buxari-Kaid el Basem, que era el jef� superl�r

de toda la fi.:lJange. Muley·el·Abbas estnvo presenciando el combate desde nnli telalla eiXll

Bencia.
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El Emp�rador ha reCibIdo hoy en las TuHerías á una eomision de consejeros p.ren las TuHerías á una eomision de consejeros p.ro-
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.. ,-vu{ciales de la Saboya y
de consejeros municipales de las principales, ciudades, en

I

cargados de presentar a S. M. las esposicíones de sus concíudadaños
, r6la�ivas á la

anexión (1). ..'
.

'

. _. ,'. .,:. �
t

í_J

Asistian á esta audieacia S. M. la Bmperatnz y S. A. el pnncipe ImperIaL'
I

'J,

Acompai!.aban á SS. MitI. los oñcíales y las damas de serVICIO.
·4 ,

I

'

El presidente de la eomision, el conde Greifie de Bellecombe, leyó á. S. M. la 6S-

. posicion siguiente:.

Señor: Al presentarnos ante V. M. nos embarga á todos un se�timiento., y es el da

,- nuestra profunda admiracion hácÍI un ,soberano.que después de Sido elegido por toda

la Francia ha sabido acrecentar todavía su gloria y su prosperidad.

Señor: 'tantos lazos naturales
,
tan gloriosos recuerdos, tantas simpatías unan á la

Saboya y la Francia que la Saboya se ha alegrado muchisimo cuando las augustas pa

labras de V. 1\1. le h�n hecho concebir la esperanza de que Iba á �lamársela para for

mar parte de la gran familia francesa, con co�s�ntll�llento
de su Iegltimo soberano.

Solo una preocupacien ha podido poner Iimites
a esta alegria ; y 6S el temor de ver

desmembrada en favor de la SUIza una nacionalidad homogénea y compacta por sus

afecciones y por tantos lazos de otro género.
I

Los consejeros provinciales que r6t>�esentan
á la Saboya ,

!lOS han encargado, Se-

ñor, que viniésemos á presentar á los píés da V. M. su VI vo deseo d.e alejar de tlue��ra
patria semejante peligro, y los Ayuntamientos de las ciudades pnucipales han querido

agregar su �

comision�s á la nuestra.
.' ".

Señor: V. 1\1. sabrá comprender la reserva Impuesta a cuerpos ,constitUIdos, a

hombres que han sido siempre fieles súbditos de su Rey, como.. J� ,seran
de V. �. PtUO

despues de los actos del gobierno da! Rey, bien se nos psrmüira 8ID duda dirigtr á

V . .M. la manifestacion de los ssntunientos que esperimentamos
en f�vor ,dI:} la Fr�nc�a,

junto á la que la Saboya encontrará no solo la grandeza y la gloria ,
SIDO tambíen 'Ia

símpatía y salvaguardia de todos sus intereses morales y matenaíes.
Desde las orillas del lago Leman á los valles del Monte Cenis, 1 os qu� han honrado

con su eleccion á SUS conciudadanos
,
se presentan ante V. M. para manirestar la ale

gría que esperimentará la Saboya el día. en que pueda.
ser agregada por completo á la

Francia y en que podrá, en union con¡ esta nacíon noble y grande, dar un solo grito,
esto es, el grito de [ Viva el Emperador! I Viva la Francia 1

,

El Emperador ha contestado en estos términos;
.

Señores: Os doy gracias por los sentimientos que acabaís de man�feslarme, y ten

go un placer en recibiros. Habiendo el Rey de Cardeña accedido al pnncipio de la reu

nion de la Saboya y del condado de Niza a la Francia, puedo SID faltar á ningun deber

internacional, manifestaros nn simpaua y agradecer la mamíestacícu de vuestros de

seos, Las circunstanoias en las cuales se hace esta rectificacion do fronteras, son tan

escepcionales que satisfaciendo á intereses legítimos no afectan á pnncipío alguno', y
por consiguiente no establecen precedente alguno peligroso.
1 Con efecto; la Saboya.y Niza se agregarán a Francia no por la cenquista ni por la

nsurreccron, SIDO l)O� el Iibre oonsentimíento del soberano legítimo, f.:.poyado por la

adhesión popular ..
ASl es

que. todos cuantos en Europa no ceden á un espíritu de anta-

< gODl�mo
de otra epoca, consideran como natural y equitativa esta agregacion de ter

rttorío. La.acogida que han merecido las comunicaciones dingidas por mi gobierno á

Ias potencias re�r�s�n,a�as en el Congreso de Viena, dan margen á esperar por la

mayor parta un JUIClO fa.vorable.

La amistad que profeso á la Suiza, me �aGia considerar como posible desprender

�

en favor de la Confsderacion algunas fracciones del terntorío de la Saboya; pero ante

la
oposicion qu�

se ha manifestado 'entre vosotros al tratarse del fraccionamiento de'un

pais llue ha sabido crearse á través de los siglos una Individualidad gloriosa y darse

una historia nacíonal, es natural declarar que-no Iorzaré en beneficio de otro el deseo

de J{}� pueblos. En cuanto á Jos intereses políticos y mercantiles que unen á la Suiza
con

CIertas. partes de la Saboya, será ticH segun creo, satisfacerlos por medio de ar-

reglospartIculares.' "

�
�.

-

!'
,

1,

:1 •

C _

(1) Los dos consejos provinciales de la Saboya son nombrados por eleccíon en que titnen
voto lodos los habitantes que pagan GInCO francos de contrlbucíon en los partidos rurales y un
censo proporcionado en las ciudades ! pueblos. Hace a penas un mes que fueron renovados los

consejos de ADnecy y Chambery.
'.
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, ,�pero p,U8S,.,8etíores qut.en,breNe p,ogré �())lsi��ratos c���iP�\hi:dR..qs �..Ja=f�all
famIlia trancesa. T.odr6�á moclla h�Jlr, tI r.,.11llr todas vueatr,s esperan,liT" J la

.

an8xion "de un pais ·fu. por ta"tós la.ol está unido á la reaucia, será para él una lill�Va

éaúsa de prosperídad l progreso. •
�

Al volver entre vuestros conciudadanos, decídles cuanto me ha complacido la ma

nÜ6s�acion de la que h��ei8 sido dignos il!t6r�pret.e8. �ay entre vosotros ta!lto� dos

ce.ndl�nte�, de, e�as taBlillas ,que han coneíbnldo a la IlustraCI�n de la Frapcl� en 118

carreras cíentíñéae y en la de las armas, que todo contribuye a esplícar'y Justificar la

obra de la union que se prepara .

.En seguida �l presidenta se dirigió á S. M. la Emperatriz y á S. A. el príncipe iM-

perial en los siguientes términos: '

.
Señora: ¿Permitirá V. M. á los que serán en breve sus nuevos súbditos esprssarle

en SJle día tan grande para ellos todos los sentimientos que los animan? .

\
La Saboya, Señora, sabe amar; ama á sus príncipes. ¿Cómo pues no ha de amaros

con intensidad, á vos que estais coronada de tantas gracias y virtudes?

La Saboya espera que vos la amareis también, y que le dareis un elocuente testi-

monio de vuestro amor yendo cuanto antes á visitarla. :

y vos"Mon�e�or, que estáis destinado ,\continuar tantas grandezas, nuestros hi

jO.8
9S serán adictos, co�o nosotros lo so

....
mos

a.l
E�p6rador, vuestro glonoso

padli.e.Luego que regresemos a nuestras montañas, repetírenros con ellos este grito que un 6

nuestros eorazon:

¡Viva la Emperatrizl ¡Viva el Príncipe naperíalt
En. seguida la comísron entregó al Emperador varias esposicíones acompañ�da, de

numerosas firmas; entre ellas figura el documento siguiente : •

�n
medio de la ansiedad que suscita in todos los corazones el porvenir de 'nuestra

patrta, sea cual fuere la resolúcion del Rey en las graves circunstancias que pueden

[nducirle á desprenderse de la antigua cuna de su familia, en este solemne momento

la iaboya tiene deberes y esperímenta sentimientos que deben aunar á tcdos sus hijos

en una anexion comun.

Estos sentimientos y estos deberes son el culto de 19s recuerdos, el amor de la pa

tria, el respeto á los lazos fraternales que aunan en la unidad secular d'� gloria ó de

sufrimiento á los índtvíduos de la antigua familia saboyana. .

.

¿\)uede desunirse esta noble Iamilia? ¿podrja su nacionalidad sacriñearse sin moti

vo y sín derecho á las estrañas pretensiones de la Confederacíon helvética? MJué cri

men ha cometido la Saboya contra su Rey ó contra la Francia paraque merezca sem\3-

jante uHraje? ,

�n vista del peligro que parece amenazarla, debe levantarse unánime ,"y los abajo

firmados, que representan al Consejo provincial da los dístntos de la Sab.¡)ya pronta

mente dicha, de la alta Saboya, Maurieune y Tarentaíse ,
se cr,ee». cv.mplir un impe

rioso deber de coacieneía y. de honor presentando á �nRdY y al soherano de Ia Franoci�
una respetuosa, pero enérgica protesta contra la cesión del Fauclgny y del Chablais a

la Suiza.
-

\

-Leemos en la PCltriCI: •

Acabamos de saber que ya empieza en Saboya la evacaácíon de las tropas piamon
tesas. Los cazadores Reales han recibido la órden de dejar sus cantones por" partidas
sueltas y replegarse sobre Turin.

.

El día 23 debe haber en Chambery una gran parada de déspidd, y al dia siguiente

los regimientos piamonteses que forman la guarnicion de esta plaza se pondrán en

camino para Italia después de confiar la ciudad á la guardia nacional.
Dícese que las primeras partidas del ejército francés procedente de Italia llegarán

el dia 25 á Saboya. Se prepara una magnífica acogíaa á nuestros soldados. Los habi

tantes de los campos ,y de los pueblos saldrán á su encuentro;
�'

-La agencia HCltJ(JI-Btdlilr publica los síguíentes partes telegráñcos :

.

«Tu". 21 d� mar.ro.-Se asegura que el conde Cavour va á encargarse de la cart�

ra de Marina. El príncipe de Carignan saldrá para Florencia el dia 26 'del corriente. Es-

tas noticias las dá la Opinio"e del juevea. »
•

«L6"dr�1 22 4unar.ro.-El .flor.'''1 Polt dice que la Franela no ha desistido todavía

por completo del proyecto de autonomía de la Tos,cana, aun que ya: últnnameute se la

'rel1uce á pedir una admínístracton separada para dícho Estado. Despues de la pa¡
...de

VJlla�ranca, primero debió restablecerse �l ¡gr¡I.u duque, Leqpoldo, y)ueg,o
á. su liIJ.q,;

la 1l1glaterra propuso despues que se díera el tronQ á otro pnneipe, eSGsptuandtl

,
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lós individuos de las familias de Ja, cinco potencias�;"1iabiéiído,�.r'negado' a 'esta pro

· .

posicib.I!:a'Franciá y el' PfaD)�nt.e, �8'i prop:'O,s{(le� sijtnÍd� '8I'b1)0 de id dUtn1$3sa de"

�arma, ylJl'as adelante alpnrrcip» TÓ1nás� b·,Í'l. d�l.a:uque·de �étfovi;..�on··r�enma
hasta su mayor edad. Habiéndose opuesto tambíen el PIamonte ''á esta proposícíon, se

'propuso al

yríncipe
de Carignan Con' derecho de reversíon de la corona de Toscana

�D favor de Pramonte, en caso de morir el príncipe de Carignan. Todas 'estas propo-
""pdsicjones �an sido rechazarlas. Ahora su pide la admínístracíon separada de la

Tos�ana. »
"

--

- Leemos en la 'atrio, :

«Un periódico de la tarde dió ayer noticias alarmantes .sobre la .Suísa; creemos sa-

ber que carecen de exactitud.
,J '

,

Una carta de Florencia del 20 nos transmite pormenores interesantes. En el palacio
Pitli se toman las disposiciones necesarias para recíbír al príncipe de Saboya-Cari-

·

gnan, que pasará á habitarlo dentro de algunos dias.-Gomo Florencia ha cesado de

ser la capital de un soberano para convertirse en una simple capital de província ,
las

·

diferentes legaciones han recibido la órden de salir de dicha ciudad. La legacion de

Francia debe partir á fines de marzo para Paris.

La Toscana no tendrá Virey como se habia dicho, sino un simple gobernador ge

neral, que tendrá á sus órdenes algunos directores generales ; no tendrá' asamblea

particular, sino solamente sus ayufitamíeñtos y consejos provinciales, encargados de

la admtntstracíoa local. Toda su vida políuca y activa se concentrará en Turin. El

corresponsal que nos transmite estos tiechos, confirmados en gran parte por las cartas

del Píamente, nos asegura que han producrdo alguna impresión en Florencía.»
•

<

M. Thouvenel ha dirigido el siguiente despacho al encargado de Negocios de

, Francia en Suiza:
le. •

Paris 17 de marzo de 1860.

Caballero: M. Kern me ha remitido una nota que tiene por objeto protestar en

nombre de s u gobierno contra la anexion á la Francia de los distritos de la Saboya,
eventualmente sometidos á la neutralizacion en virtud de los tratados de 181&.

Este paso no puede menos de causar una profunda sorpresa al gobierno del Em

perador. S. M. ha dado á la Suiza en muchas ocasiones testimonios de interés y de

amistad que debían haber determinado al Consejo federal á depositar su confianza

en la [usucía de la Francia. El Consejo sin embargo ha preferido protestar, y no puedo
menos de contestar á la comunícacíon que nos ha hecho entregar. ¿Está fundada su

protesta en el derecho? ¿lo tiene de hecho'! Tales son las cuestiones-que importa exa

minar y resolver para apreciar el carácter y el valor de la resolucíon adoptada por el

gobiernehelvético..
'

En principio la soberanía implica esencialmente el derecho de enagenacion, Un

suberano puede, cualesquiera que sean los motivos que a ello le determinen, hacer

eesíon de todo ó parte de sus Estados, y únicamente podria contrastarse este derecho

�l da él pudieran resultar perturbaciones en el equilibrio y dístríbucion de las fuerzas

en Europa. S. M. el Rey de Cerdeña es libre en uso de sus prerogatívas de renunciar

a la posesion de la Saboya en beneficio de la Francia. Este primer punto no necesita

ser constestado, y no es susceptible, en derecho estncto, de provocar alguna duda,
ni de producir ninguna dificultad legal.

.

En la
práctica, sinembargo, el ejercicio del derecho de soberanía en materia de

cesión, puede ser sometido, por estipulacíones mternacionales, á condiciones con

vencíonales, y de aquí el Consejo federal cree deber apoyarse en una convencion de

1564 y en los tratados de 1815 para pretender que la Cerdeña no puede ceder la Saboya
sin desconocer sus obligaciones: .

El debate se reduce por consecuencia hasta que punto el gobierno sardo está liga
do por los actos que acabo de señalar.

La conveneíon de 156i
.. esclustvamente concluida entre los señores de Berna 'Y el

duque de �aboyá, tuvo. por" objeto una particion y señalamíento de límites, que los

aconteoímíentos posteríores han modificado repetidas veces BID reclamacíon por parta
de l� SUIza, y se referta á una sítuaeion y A ev'entualiuads3 que no tienen analogía
ninguna con el estado de posesíon actual: dicha convencíon quedo caducada por la
misma fuerza de las

cosas, y tanto es así que ninguna menc10n se hizo de ella en las

8Gt8B de 1815, donde se tuvo CUIdado de invocar las cenvencíones anteriores existen-
.......

l.
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tes y en todo.su vigor, y en particular la de 1751.. Restan dos tratados de Vieua. ¿Qué

estipulan, ni cómo los plenipotencíarios se pusieron de acuerdo sobre lag clausuías

que conciernen
á la neutralísacíon de u�a parte de la Saboya J Importa, pa�a precisar

el carácter y la comprensión de' estas<'clausulas, recordar aqui las negociaciones a que

aquéllas han dado lugar. $

La Suiza, en el Congreso deViena, solicitaba como necesario á la defensa de su

fronLera meridional, la cesion de muchos terntorios que tambien sstabsn revindica

pos por
el Rey deCerdeña,

Lós plempotenctaríos sardos, después de largas discusiones, se 'adhirieron á la de

�anda
de la Confederación helvética, subordinando su -consennmiento á una combina

eíon calculada en Interés del Píamente, y en la qua tomaron la iníciettva. Esta combí

nacíon es la que puede dar lugar en ciertos casos á esperar la necesidad de la neutra

lidad de la parte septentrional de la Saboya .

.

«'El abajo firmado, decía, M. de Samt-Marsan, en su memorándum den26 de marzo,

J&stá'autorizado á consentir en favar del cantón de Ginebrl& en la cesíon de territorio

scon las condícíoues siguientes: Que las províneías de Chablais y Faucigny sean com

�pre�didas
en la

neutralidad helvética: que las tropas .sardas puedan retirarse por el

»eaIDIDO del V�les:. que los ejércitos de nmguna potencía puedan-aeampar ni' pasar por ,

»3stas provincias, sino en 10$ casos que la Confederacion juzgue á propósito permi-
»tirIo. J .,_

i
•

Este arreglo tenia tambien por objeto cubrir una porción de la Saboya, y la Suiza,

por su aquieecencía, �e _obligaba á asegurar su ejecución, �n:eatgándose por u� lado

de propolclOnar pasaje a las fuerzas sardas para volver al Piamoéte, y por otro a ocu

par, en oaso de nec�si�ad, el pais neutralízado co� tropas fe�er�les ..El arreglo acsp-

tado por la Confederacíon era el precio de una cesión de térriterio ,hecha al canten de .

Gmebra; co�o la neutralizacion eventual del Chablaís y de Faucignytuna garantía es-

tipulada en provecho de la Cerde�a y la. compensacíon de. un sacnñcío.
.

.

Esta neutralizaeíon no habla sido príontívamente combinada para proteger la fron

tera suiza; que se resguardaba bien por una barrera ínespugnable, esto es; por la neu

tralidad proclamada por el acuerdo de las poteacías; era al contrario una carga ím-

puesta á la SUIz,a; que la ba aceptado á título oneroso.
•

¿Cómo entoncesla Confederacion helvétícase dice -autorisada para invocar los tra

-lados de 1815 para oponerse á la cesión de la Saboya á la Francia? El Consejo Iede

ral podría pretender que esta eesíon, modificando los términos del contrato, le permi
tiera considerarse como exonerada, respecto á la Cardeña, de la obllgacíon de velar

>por el sostenimiento de la neutralidad del Chablais y Faucigny; pero no se com

prenda que haya querido 'Sostenerse en él para disputar al Píamente el derecho de dís

poner de sus provincias, y sostener que puede en ello haber un atentado á las seguri
dades garantidas á Iaüonfederacíon,

¿La situacion de la Suiza, tal como resulta de lo espuesto, no prueba que el Con

, 8f1jo tederar se interpone sin razon !egítima en 1,0 s 'arreglos que se proponen los go-

biernos del Emperador. y del Rey Yíctor Manuel?
' .

Convengo a 10 mas en que no hay motivo para examinar qué relación existe, por-lo

que hace á ese punto especial, entre las estipulaciones de 1815 y las comhínactones

acordadas en aquella época entre las potenícas signatarias de los tratados dtí Viena,

para asegurar la neutralidad de la Confederacion helvética.
.

� ,..

Mas esta es una cuestíon que debe el gobierno del Emperador-tfatar con dichas po

tencias, y no vacilo en declarar que nos hallamos díspuestos'á adoptar los tempera-

mentos que sugiera el interés general y sobre todo el mterésde la Suiza. .

Servíos leer y d�jar copia de este despacho al 'presidente del Consejo federal.

;-
Recibid, etc.-T,HOUVENEL. . '., �
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Parí, 22 d, mar....
, por'lo ..aña"o.'

'

(,( El co".muc.ao"al publica una nota, firmada por su director político, en la que se.di
ce que en la retirada de nuestras tropas de Itaha no debe verse una muestra de frlal-

dad hacia el Piamonte. .

La Francia evacua la Italia, porque su independencia'queda ya irrevocablemente

asegurada. El Austria 8010 intenta hacer respetar jas ücntéras del Véneto; la lealtad de

la pontíca france�a no puede crearle embarazos bajo este concepto,
!si pues la retU'ada de Duestro ejército es un Iadíoio de la p'�ó¡iQ1. 801ueioD. de la

I
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cuestíon de Italia, no la señal de complicaciones que la ,prudencia y el interés del Pi�
..

monte sabrán evitar.' l.�
1

Al TuriA �2 dd IICIr.ro,por la larclt.
r

«El baron Ricasoli ha llegado hoy, y á las cuatro ha sido recibido por el Rey, á

quien ha presentado el resultado de la votaoion de lá Toscana. I

•

El Rey ha dicho al baron Bicasoli lo siguiente:
•

«Acepto la votacion de la Toscana. Al asociar sus destinos á los del Pramonte, la

Toscana, lejos de renunciar á 8U� gloriosas tradiciones las acrecienta, puesto que las

une á las de las otras partes de la Italia.

El Parlamento, en que tomarán asiento los representantes de la Toscana al lado

de los del Piamonte y la Lombardia, "hará sus leyes conformes con el principio fecun

do de libertad.

De estemodo la Toscana gozará de los.beneñcíos de su autonom ía administrativa,

sin debilitar la union, la fuerza y la voluntad de la que dependen sobre todo la pros-

peridad y Ja independencia de la patría.»
'

El Rey firmó en seguida el decreto de la anexion de la Toscana. »

«Yien(l24'" tAarzo.-El Austria emite un nuevo empréstito de 200 millones de flo-

rines.» .. 1

«L6ndre. 23 de "'eluo.-Lord Newcastle contestando en la Cámara de los lores á una

Interpelacíon de lord Claurícarue ha dicho que el gobierno no ha recibido ninguna

comunícaoion relativa á la cesíon por el PIamonte á la Francia de Niza.»

«B,,,", 23 cII.ar.ro.-La Asamblea nacional ha sido convccada para el J&teves pró

xímo.»

, «J..tibe. 23- de 1JICIrz '.-Ha llegado á Niza una fragata francesa.» ,

-MGrtell(l 23 d,M"rso.-El correo' de Italia trae noticias de Nápoles del!O de mar

zO.-El Rey ha partido súbitamente para Gaeta; se asegura que va á ordenan una

quinta de todos los hombres útiles desde 17 á 4:0 años. Dícese que el Rey consiente

á ocupar las Marcas y la Umbria á lnvítacíon del Papa.-Se espera en Nápoles la.es-
- cuadra francesa.' f

'

-El PO",�ldr de Niza publica un suplemento estraordínarío, en el que-se lee la co-

municacion siguiente: «Han partido de Génova vanos ug(,mientos de ínfanterla y

caballena que se dirigen á Nlza, Atonde el lúnes, �6, llegaran las prímetéij; eolumnas.

-Unos djez mil hombres de todas armas S6 repartirán entre �lza, Villa(ranca y v'iu-

'1 timille.»

-El mismo periódico dá. la siguiente noticia, que no carece de sígniñcacíon: «Se

asegura ,que S. M. la Emperatriz de Rusia se ha decidído á prolongar su permaaen

cía en Nlza hasta fin del mes de mayo. Se añade que ha tomado esta determina

cíon á consecueucía de una carta que le ha dlngrdo su hijo el Emperador Ale-

jandro.
.

cEstas noticias concuerdan perfectamente con las que rec'hímos de París sobre el

buen acuerdo que no ha cesado jamás de existir entró las cortes de París y de ,San

Petersburgo s
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; Paris, d,omingo, 25 de marzo.

El Monitor ªnuÍleia que ayer se firmó en Turin el tratado para la cesíon de la Sabo

ya y Nlza á la FraQ{','.a.� pero bajo reserva de su sanción por el Parlamento sardo. Los

pueblos por este
(!

.:_ hecho no

queda.
r�l1·obj�ado.s a los efectos del tratado, y 108 go

biernos de Francia '(:le Cardeña acordarán los medios para que aqu ellos puedan ha

cer la manitestaeion de SU$ d��eog. Iguales cónmcíones S6 establecen por 10 que toca

á la Saboya neutral.
. ,

El Emperador S6 pondrá de acuerdo con las potencias y la Suiza. "

.

,,,.., ,trr" "",in.', ""(1",,,., y p"r'e. 'e",rá�,o.: FRANCISCO LOPBt.
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